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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R e i n a  n u es tra  Señora  (Q. D. G.) 

y su augus ta  Real Familia continúan en esta 
corte sin n o v ed ad  en  su im portan te  salud.

MINISTERIO DE GRACIA X  JUSTICIA.
RE A LES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de los 
cargos de Presidente de mi Consejo de Minis
tros y de Ministra de la Guerra me ha pre
sentado el Capitán General del Ejército Don 
Leopoldo O’Donnell, Duque de T etuán; que
dando altam ente satisfecha de sus relevantes 
servicios, y del acierto , celo y lealtad con que 
los ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

F E R N A N D O  CALDERO N 7  CO LLANTES.

En atención á las circunstancias especiales 
que concurren en el Capitán General de E jé r 
cito D. Ramón María N a rv a e z , Duque de Va
lencia ,

Vengo en nom brarle  Presidente de raiCon- 
sejo de Ministros y Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

F E R N A N D O  CALDERON Y COLEANTES.

PR E SID E N C IA  D E L C O N SE JO  D E M IN IST R O S
R E A LE S DECRETOS.

Vengo en adm itir  la dimisión que del c a r 
gó de Ministro de Estado me ha presentado 
D. Manuel Bermudez de Castro; quedando m uy 
satisfecha del celo , lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  RUARÍA N A R V A E Z .

Vengo en adm itir  la dimisión que del c a r 
go de Ministro de Gracia y Justicia me ha p re 
sentado D. Fernando Calderón y Collantes; que
dando m uy satisfecha del celo , lealtad é in te
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de  mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e i , C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

Vengo en adm itir  la dimisión que del c a r 
go de Ministro de Marina me ha presentado 
el Teniente General D. Juan de Zavála, Mar
qués de Sierra Bullones; quedando m uy satis
fecha del c e lo , lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a r o .  
E l  P u e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

Vengo en admitir la dimisión que  del c a r 
go de Ministro de la Gobernación me ha p re 
sentado D. José de Posada Herrera; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
cou que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio d diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d f .  l a  R e a l  m a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A S Z .

Vengo en adm itir  la dimisión que del car
go de Ministro de Fomento me ha presentado 
I). Antonio Aguilar y Correa , Marqués de la 
Vega de Armijo; quedando m uy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia coa que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

Vengo en admitir la dimisión que de los 
cargos de Ministro de Ultramar é interino de 
Hacienda ine ha presentado D. Antonio Cáno
vas del Castillo; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que ha desem
peñado dichos cargos.

Dado en Palacio á diez do Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

1ÍST A  R U B R I C A  D O  D E  LA R E A L  MANO, 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

En atención á las circunstancias que c o n 
curren en D, Lorenzo Arrazóla, Senador del 
R e in o ,

Vengo en nom brarle  Ministro de Gracia y 
Justicia.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  .

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

En atención á las circunstancias que con
curren  en el Teniente General D. Eusebio Ga- 
longe, Senador del Reino,

Vengo en nom brarle  Ministro de Marina. 
Dado en Palacio á diez de Julio de mil 

ochocientos sesenta y seis.
E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

En atención á las circunstancias que c o n 
curren en D. Manuel García Barzanallana, Se
nador  del R e in o ,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda. 
Dado en Palacio á diez de Julio de mil 

ochocientos sesenta y seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  . R e a l  m a n o .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,
R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

En atención á las circunstancias que con
curren  en D. Luis González B ra b o , Diputado á 
Cortes que ha sido ,

Vengo en nom brarle  Ministro de la Gober
nación.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Manuel de Grovio, Diputado á  
Córtes ,

Vengo en nom brarle  Ministro de Fomento. 
Dado en Palacio á diez de Julio de mil 

ochocientos sesenta y seis.
E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

E n atención á las circunstancias que con -  
curren  en D. Alejandro de Castro, Diputado á 
Córtes que  ha sido,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar. 
Dado en  Palacio á diez de Julio de mil 

ochocientos sesenta y seis.
E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

Vengo en disponer que D. Lorenzo A rra 
zó la ,  Ministro de  Gracia y Justicia, se encar
gue interinamente del despacho del Ministerio 
de  Estado.

Dado en Palacio á  diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e . M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

Usando de la prerogativa que me compele 
por el art. 26 de la Constitución de la Monar
quía , y de  acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decre tar  lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones 

de las Córtes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á once de Julio de mil 

ochocientos sesenta y seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

Vengo en adm itir  la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presenta
do D. Alejandro Shce y Saavcdia  del cargo de 
Subsecretario, Ordenador general de Pagos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desem peñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corres-  

. ponda.
Dado en Palacio á diez de Julio de mil 

ochocientos sesenta y seis.
E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E i . P r e s i d e n t e  d e i . C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
RA B IO N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

Vengo en nom brar Subsecretario , Ordena
dor general de  Pagos de  la Presidencia del 
Consejo de Ministros á 1). Esléban González 
A p ou sa , Secretario que ha sido de la misma 
dependencia.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
Ei. P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RA M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

De acuerdo con mi Consejo de M inis tros , 
Vengo en adm itir  la dimisión que del c a r 

go de Gobernador ele la provincia de Madrid 
me ha presentado D. José de Osorio y Silva , 
Duque de Seslo; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nom brar Gobernador de la pro

vincia de Madrid á D. Carlos Marfori, que ya 
anteriorm ente ha desempeñado dicho cargo, 
y se halla comprendidq en el art.  24 del re 
glamento orgánico de 4 de Marzo último.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  
E \jj P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  L e  M i n i s t r o s  ,

RAOTON OTARIA W ARVAEZ.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA..
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la, dimisión que por el 
mal estado do su salud me ha presentado el 
Mariscal de Campo D. Francisco de Uztáriz y 
Jimeno del cargo de Subsecretario del Minis
terio de la Guerra; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Brigadier del cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército D. Francisco de Parreño y 
Lobato de la Calle ,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E i ,  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

Vengo en admitir la dimisión que por el 
mal estado de su salud me ha presentado el 
Brigadier D. José Sánchez Bregua del cargo de 
Oficial segundo del Ministerio de la Guerra; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que  lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

Vengo en adm itir  la dimisión que me ha 
presentado el Teniente General D. Isidoro de 
Hoyos, Marqués de Hoyos, del cargo de Capi
tán general de Castilla la N ueva; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RA M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

Vengo en nom brar Capitán general de 
Castilla la Nueva al Teniente General D. Juan 
de la Pezuela y Ceballos, Conde de Cheste.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A Z Z .

Vengo en disponer que duran te  la ausen
cia del Teniente General D. Juan de la Pezue
la, Conde de Cheste, nombrado por decreto 
de esta fecha Capitán general de Castilla la 
N ueva, desempeñe osle cargo in terinamente 
el Teniente General D. Manuel Pavía y Lacv, 
Marqués de Novaliches.

Dado en Palacio á diez do Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R u l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RABION OTARIA N A R VA EZ .

Habiendo regresado á esta corle el Tenien
te General D. Juan de la Pezuela, Conde de 
C heste ,

Vengo en disponer que el de igual clase 
D. Manuel Pavía y L a c y ,  Marqués de Novali
ches, cese en el cargo de Capitán general in 
terino de Castilla la Nueva; quedando muy sa -

isfecha del celo, inteligencia y lealtad con qu e  
o ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
>cho'jienlos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

*AOTON OTARIA N A R V A E Z .

Habiendo regresado á este corle el Tenien- 
,e General D. Juan de la Pezuela, Conde de
]hesle,

Vengo en disponer que se encargue del 
nando de la Capitanía general de Castilla la 
N’u ev a . para que fué nom brado por mi Real 
iecreto de ayer.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
)chocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

&AOTOM OTARÍA N A R V A E Z .

Vengo en adm itir  la dimisión que me ha 
presentado el Teniente General D. Fernando 
^otoner y Chacón del cargo de Capitán gene
ral de Cataluña; quedando muy satisfecha del 
:elo. inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
Dchocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAOTON M A R ÍA  N A R VA EZ.

Vengo en nom brar Capitán general de Ca
taluña al Teniente General D. Manuel Gasset y 
Mercader.

Dado en Palacio á once de Jubo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAOTON OTARÍA N A R V A E Z .

Habiendo cesado las circunstancias por las 
cuales fué nombrado General en Jefe de los 
ejércitos de Cataluña, Aragón y Valencia, el 
Capitán General de Ejército D. Manuel de la 
Concha , Marqués del Duero ,

Vengo en disponer, á solicitud suya, cese en 
dicho cargo; quedando muy satisfecha del celo 
inteligencia y lealtad con que lo lia desempe
ñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos ses nta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i a  R e a l  m a n o .  
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAOTON OTARIA N A R V A E Z .

Vengo en relevar del cargo de Capitán ge
neral de Valencia al Mariscal de Campo Don 
José Makerina y M uñoz; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que  lo ha desem 
peñado.

Dado en Palacio á once de Julio de  mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b k i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAOTON OTARIA N A R V A E Z .

Vengo en nombrar Capitán general de Va
lencia al Teniente General D. Joaquín del Man
zano y Manzano.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAOTON OTARIA N A R V A E Z .

Vengo en relevar del cargo de Capitán ge
neral de Granada al Teniente General D. Leon
cio R u b ín ; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once ele Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

EsrÁ RUBRICADO DE LA R l í A L  MANO. 
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAOTON OTARÍA N A R V A E Z .

Vengo en nombrar Capitón general de Gra
nada al Mariscal de Campo D. Eduardo F e r 
nandez San Román.

Dado en Palacio a once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a » o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RAOTON OTARIA N A R V A E Z .

Vengo en admitir la dimisión q u e ,  fu n 
dada en el mal estado de su salud, me ha 
presentado del cargo de Ingeniero general del 
Ejército e l  Teniente General 1). Rafael E eh a -  
güe y Berminghan ; quedanilo satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de rail 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,  
E l  M i n i v í r m  d e  l a  G i e r r a  ,

RAOTON OTARIA N A R V A E Z .

Vengo en nom brar Ingeniero general del

Ejército al Teniente General D. Laureano Sauz 
y Soto.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i  s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAOTON OTARIA N A R V A E Z

Vengo en admitir la dimisión que, funda
da en el mal estado de su salud . me ha pre
sentado del cargo de Director general del cuer
po de la Guardia civil y ve terana  el Teniente 
general D. Francisco Serrano y Bedoya; que
dando satisfecha del celoé inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  la  G u e r r a ,

RAOTON OTARIA N A R V A E Z .

Vengo en nombrar Director general de la 
Guardia civil al Teniente General D. Rafaél 
Acedo Rico y A m at, Conde de la Cañada.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAOTON OTARIA N A R V A E Z

M INISTERIO   DE G RACIA Y JUSTICIA
R E A LE S D E C R ETO S

Vengo en admitir la dimisión q u e , funda
da en el mal estado de su salud, lia presen
tado D. Antonio Romero Ortiz del_ cargo de 
Subsecretario del Ministerio (le Gracia y Justi
cia; quedando satisfecha dol celo , inteligencia 
y lealtad con que le ha desem peñado, y d e 
clarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Dado en Palacio á diez de Julio do m il  
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  i a  I U a i . m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a n  a y .Ju s t i c i a  .

F E R N A N D O  CALDERON 7  COLEANTES

Vengo en admitir la dimisión que, lau d a
da en el mal estado de su salud, ha presenta
do D. Trinidad Sicilia del cargo de Jeíe de 
Sección del Ministerio de Gracia y Justicia; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que le ha desem p eñado , y decla
rándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
i Ê l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a  ,

FE R N A N D O  CALDERON Y COLEANTES

En atención á las particulares c ircunstan
cias que concurren en ü .  José María Manresa 
y N avarro , Subsecretario que ha sido del Mi
nisterio de Gracia y Justicia ,

Vengo en nombrarle para la misma plaza, 
que se halla vacante por dimisión de D. Anto
nio Romero Ortiz, que la desempeñaba.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  BUBRICADO DE LA R t . l L  MANO. 
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO AR R AZÓ L A .

Para la plaza de Jefe de  Sección del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, vacante por d i
misión de D. Trinidad Sicilia, que la desem pe
ñaba ,

Vengo en nom brar á D. Fernando Gómez 
Arteche, Oficial que ha sido de la clase de 
primeros del mismo Ministerio, y que reúne 
las condiciones prevenidas por las disposicio
nes vigentes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  U e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LO RENZO  ARRAZÓLA.
R E A L  O RDEN,  

ILmo. S r . : Enterada la R e i n a  (Q. L). G. d e  ia c o 
m u n ica c ión  d e  V. I. en  q u e  m e  manifiesta  q u e  se h a 
lla c o n c lu id a  la im p r es ión  de la Estadística  del m o 
v im ie n to  d e  la prop iedad  d ura nte  los anos 1863 y 
•1864, la prim era  de  su  espec ie  q u e  se publ ica  en  
España , ha tenido á b ie n  d isp o n er  que se den las 
gracias á V .I . ,  á los em p lea d o s  de ese Centro d ir e c t i 
vo y a los R eg is trado res  de la Propiedad, por ia in t e 
ligencia  y celo con q u e  han desem p eñ a d o  ese traba
jo en  horas extraordinarias y sin g r a v a m e n  n in g u n o  
para el Tesoro.

De Ueal órden lo digo a V. 1. para su  in te l igenc ia  
V efectos consiguientes .  Dios g u a r d e  á V. 1. m u ch o s  
anos. Madrid 8 de Julio  de  186 6 .

CALDERON Y COLLANTES. 
l imo. Sr.  D irector g en era l  del Registro de  la P r o 

piedad .



M IN ISTERIO  OE FO M ENTO.
REALES DBG RETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Director general* de Obras públicas me 
ha presentado D. Frutos Saavedra Meneses, 
declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfe
cha del celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a i  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d i -: F o m e n t o ,

TOANUE/L DE OROVXOt

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio me ha presentado D. Félix 
García Gómez, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo y lealtad con 
(fue lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de m il 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,  
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

N A N U E L  DE OROVXO.

\e n g o  en admitirla dimisión que del car
go de Oficial mayor del Ministerio de Fomen
to me ha presentado D. Manuel Ruiz Higuero, 
declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfe
cha del celo y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Da,do en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i . * i s t k u  d i : F o m e n t o ,

M A N U E L  DE OROVXO.

Vengo en nombrar Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio á D. Agus
tín de Perales, que ya lia desempeñado ante
riormente este cargo.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

M A N U E L  DE OROVXO.

MINISTERIO DE I A  GOBER N ACIO N .
REALES DECRETOS,

V&ijgo en admitir la dimisión que , funda
da eu  et mal estado de su salud, me ha pre
sentado D. Estanislao Suarez Inclán del cargo 
de Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción; quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta v seis.

AJ

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o  
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

LUIS GO NZALEZ B R ABO .

Vengo en nombrar Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación á D. Juan Valero y 
Soto, que ya ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
F l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUXS GONZALEZ BRABO.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Alcalde-Corregidor de Madrid me ha 
presentado D. José Quindós y Tejada, Mar
qués de San Saturnino; quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocieatos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUXS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Alcalde-Corregidor de 
Madrid á D. Juan Bautista Cabrera y Bernuy, 
Marqués de Villaseca, comprendido en el ar
tículo 2i del reglamento orgánico de 4 de Marzo último.

Dado en Palacio á once de Julio de m il 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

ZiXIXS GO NZALEZ BR AB O .

Vengo en admitir la dimisión que, funda
da en el mal estado de su salud , me ha pre
sentado D. Isidro Autrán y González Esléfani 
del cargo de Fiscal de imprenta de Madrid; 
quedando satisfecha del celo y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
1 <l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  .

LUXS G O NZALEZ BRABO.

REAL ORDEN.
Sanidad.—Sección 1 .a— Negociado 1.*

El estado actual en  que se encuentra gran parte  
d e  Europa por motivos  de  salud pública  y la estación  
can icular  en  que nos e n c o n tr a m o s ,  tan á propósito  
para  el desarrollo de toda clase de  e p id e m ia s ,  han  
inspirado  á S. M. la R e in a  (Q. D. G.) la necesidad de  
adoptar a lgunas reglas de previsión, y al propio t i e m 
po la de dar  las siguientes instrucciones sobre e s te  
servic io  á los Gobernadores de las provincias:

1.° C on s id erará#V. S. d esde hoy en  vigor la Re~  
copilac ion  que se le remitió  con circular de 9 de  
A gosto  del año p róxim o pasado q u e  se inserta á c o n 
tinuación.

O bservara  V. S. a s im ism o, en  el caso desgra
n a d o  d e q u e  nuestro  país sea in v ad id o  por la e p id e 
m ia , las instrucciones pa ra  la preservación  del cólera  
w orbo y  curación de sus prim eros síntom as1 redacta
d as  por la lteal Academia de Medicina, q u e  tam bién  
so insertan  á continuación.

3.° Dará V. S. cuenta  sem a na lm en te ,  desde  hoy, 
do t o la s  k s  m edidas  q ue adopte  ó en  esa p r o v i n -  
i  i vi lSO rcaiicen para lu uer  frente á la ep idem ia .

Dará V. S. partes d iarios  en  la m ism a lorma

que el año anter ior , desde 6 1 momento c u q u e  se 
presenten casos de cólera en eáa p ro \m e ¡a  >¡e su  
mando.

5.° liará V. S. estudiar las cáusas que puedan  
p ro d u c ir la  ep idem ia ,  ex presa n do  la fecha del p ri
mer caso y el cómo, cuándo  y por quién  se importa  
la en ferm e d a d ; dando cuenta  á este Mmisterio del  
resultado del exp ed ía n le  q u e  se instruva ;d efecto.

6.' Abrirá V. S. un registro en que consten l o 
dos los actos de desprend im iento ,  abnegación  y e s 
tudio q u e  realicen los particulares ó empleados, p a 
ra proponer á S. M. en su  día las gracias á que se 
hayan  hecho acreedores.

7 .g Registrará V. S. asimismo cuantas  faltas ó 
actos negativos o bser ve  en los funcionarios  públicos  
de cualquier carácter q ue sean , para aplicarlos  el 
condigno castigo.

8.° Adoptará V .  S . , por- f in, las m edidas  c o n v e 
nientes para reunir datos estad ísticos  en armonía  
con los reclamados por la Real orden circular  de l.° 
de Mayo de este a ñ o ,  inserta en la G agei-a de ! 1 del  
mismo.

9.° Dispondrá V. S. la inserción de esta c ircular  
é instrucciones  que la acom pañan  en el Boletín ofi
cial de  esa provincia .

Al propio  t iem p o ,  y aun  cu a n do  ol estado san ita 
rio de la nación es h o y  el más satisfactorio seg ún  los 
parles  oficiales que se reciben en este  M inisterio , ha 
considerado S. M. co n v e n ien te  recom endar á V. S. 
el m ayor celo  y la mas constante v ig ilancia  sobre  
este servic io ,  á fin de que si la ep id em ia  pasa por fin 
nuestras fronteras ó penetra  por nuestro litoral, á 
pesar de las  precauciones adoptadas  , nos e n c u e n 
tre preparados con  pru dentes  m edidas  hig iénicas, 
que son las mejores arm as para combatirla .  S. M. 
espera del celo de V. S. que in fundiendo la calma y 
la confianza en el territorio de su m and o  consagrará  
preferentem ente  su atención á velar por la salud p ú 
blica, dando conocim iento  á e s t e . Ministerio de la 
m enor alteración que o b ser ve  en  ella , como antes  
queda recom endado , y no om itiendo medio  a lguno  
para el más exacto  cum plim iento  de cuanto queda  
p reven ido .

De Real orden lo com un ico  á V. S. para su in te 
ligencia y efectos consiguientes .  Dios guardo á V. S. 
m u chos  años. Madrid 1! de Julio  do 1860.

G O N Z A L E Z  BRABO .
Sr. Gobernador de la provincia  de..a .

REttORxLaGXO N
D E  LAS IN ST RU C CIO N ES Q U E  D E B E N  O B S E R V A R  LOS G O B E R 
N A D O R E S  DE P R O V IN C IA  Y LAS A U T O R ID A D E S  L O C A L E S  P A R A  
P R E V E N I R  E L  D E S A R R O L L O  DE UNA E P I D E M I A  O E N F E R M E D A D  
C O N TA GIO S A, Ó M IN O R A R  SUS E F E C T O S  EN E L  CASO D E S 

G R A C IA D O  DE SU A P A R I C I O N ,
Be las Juntas de Sanidad y Comisiones permanentes dp.

Salubridad.
I.a Se aum entará el núm ero de Vocales de las Jun

tas provinciales, de partido y m unicipales de Sanidad  
que en el día ex isten , y se formarán Juntas m u n icipa
les en todas las poblaciones donde no las haya dé n in 
guna clase, á no ser que tengan más de $0.000 alm as, 
en cuyo c a s ó s e  establecerá Junta m u n icipa l, además 
de la provincial ó de partido.

$ .a En las poblaciones que excediendo de $0.000 al
mas han de tener Junta m unicipal además de la provin
cial ó de partido, según lo dispuesto en la regla i.*, se 
aum entará la Junta superior con dos Vocales supernu
merarios facultativos •, elegidos entre los de cualquiera 
clase que pertenecieren á la municipalidad.

3 .a En las Juntas provinciales de Sanidad de las po
blaciones que no tuviesen $0.000 a lm a s, y  en las de par
tido  residentes en pueblos que no pa-eli de 10.000, se 
aumentarán cuatro V oca les , tam bién supernum erarios, 
de los cuales dos serán elegidos entre los individuos de 
A yuntam iento ó entre la clase de propietarios, y los otros 
dos de la de profesores de la ciencia de curar.

4.a En las Juntas de partido de los puertos cuya po
blación no exceda de 10.000 alm as, y en todas las m u 
nicipales marítimas, se aum entarán tres Vocales, igual
m ente supernum erarios, de los cuales uno ai m énos ha 
de ser Profesor de Medicina ó Cirugía;

5.a E n las capitales de provincia ó de partido donde, 
según lo dispuesto en la regla 1.a ha de tener Junta m u
nicipal además de la provincial ó de partido, se com pon
drá la m unicipal del Alcalde , P re s id e n te ; de un V i
cepresidente ; de los individuos del A yu n tam ien to; de 
otros dos de la Junta de B eneficencia, y de dos Profeso
res de Medicina y uno de Farmacia.

6.a Las Juntas m unicipales de Sanidad que han de 
crearse en las poblaciones donde no existe Junta de di
cho ramo en circunstancias ordinarias , se compondrán  
del A lca ld e , Presidente; d é lo s  individuos del A yu n 
tam iento, de dos v ec in o s , del Cura párroco y d e d o s  
Profesores de Medicina ó de Cirugía si no hubiese de los 
primeros en la población.

7.a La elección de los Vocales supernum erarios que 
han de aum entarse en las Juntas provinciales, de parti
do y  m unicipales m a rítim as, y  de los de núm ero que 
han de componer las m unicipales de nueva creación, 
pertenecerá al Jefe político de la p rovincia , previa pro
puesta de la Junta provincial para los Vocales supernu
m erarios de ella y del Alcalde respectivo para la de las 
demás. Pero en los pueblos donde no existe Junta al
guna de Sanidad podrá instalar desde luego el A lcalde 
la m unicipal para que ejerza provisionalm ente hasta la 
aprobación del Jefe político.

8.a L os V ocales facultativos, tanto supernum erarios 
como de núm ero, podrán elegirse entre los Subdelega
dos de Sanidad pertenecientes á las profesiones indica
das, si tienen su residencia en el pueblo donde exista  la 
Junta y no forman parte de la de p artid o: fuera de e s 
tos casos recaerá la elección en los demás Profesores de 
la ciencia de curar, con precisa sujeción al orden de pre
ferencia establecido en los artículos 4 °  y $4 del regla
m ento de dichos Subdelegados de $4 de Junio último.

9.* Los Secretarios de A yuntam iento lo serán natos 
de las Juntas m unicipales de nueva creación ; pero en 
los puebos donde por existir Junta de partido lo sean  
ya de esta, con arreglo al art. 16 del Real decreto de 17 
de Marzo de 1847, el A lcalde designará entre los em 
pleados d é la  Secretaría del mismo A yuntam iento el que 
haya de desem peñar aquel cargo.

10. Las Juntas provinciales de los puertos capitales 
de provincia que tengan más de $0.000 alm as , estarán  
encargadas únicam ente del servicio de Sanidad interior, 
siguiendo las provinciales desem peñando el m arítimo.

I I . Las Juntas m unicipales y de partido de las po
blaciones que no lleguen á $0.000 a lm a s , adem ás de su  
especial carácter, tendrán el de m unicipales, y desem pe
ñarán de consiguiente todas las obligaciones que res
pecto á la población donde residan se ponen al cargo de ' 
las Juntas m unicipales.

1$. Las Juntas m unicipales de Sanidad y las que 
tengan este carácter, según la regla anterior, estarán e s 
pecialm ente encargadas de proponer al Alcalde cuanto  
fuere necesario: primero, para rem over las causas de in 
salubridad de toda especie que existan en la poblaciou ó 
en su término; y segundo, para contener ó minorar 
los estragos del cólera ó de cualquier otra enferm edad  
de mal carácter que reinase en la m ism a población ó 
hubiese m otivos fundados para tem er su aparición en  ella.

13. Los Vocales de las Juntas que cita la regla an
terior auxiliarán eficazm ente á los A lcaldes en la direc
ción de las determ inacionesque tomasen acerca del con
tenido de los dos párrafos expresados en dicha regla, y 
estarán obligados á desem peñar fuera de la Junta las 
com isiones que les encarguen los m ism os A lcaldes bajo 
la responsablidad de e s to s , ya sea para sustitu irles eu 
aquella dirección, ó ya para cualquier objeto de los com 
prendidos en los m encionados párrafos.

14. En las Juntas m unicipales de Sanidad de las po
blaciones que pasen de $0.000 almas y en las provincia
les y de partido que tengan el carácter de m unicipales, 
adem ás de las com isiones que su P residente creyere 
oportuno designar para objetos especiales, se nombrará 
desde luego por el mismo una Comisión de Salubridad 
pública con el encargo de proponer á la Junta cuantas 
medidas fueren necesarias para cum plir los objetos ex 
presados en la regla 1$. Esta Comisión tendrá también  
á su cargo el deber especial de inspeccionar y de diri
gir cuando lo creyere conveniente el Alcalde , bajo las 
órdenes y responsabilidad de este , la ejecución de las 
medidas que fuere preciso adoptar para el cum plim iento de aquellos objetos.

15. Las Comisiones perm anentes de Salubridad pú
blica se ocuparán inm ediatam ente: primero, en exam i-

| nar m inuciosam ente el estado de la población, relativa

mente á las causas perm anentes ó accidentales de in 
salubridad que se observen en el sucio que ocupe la 
misma, p .bhuuon y flú término : en especial respecto á 
las aguas corrientes ó estancadas y á los sitios donde 
bebiere materias anim ales ó vegetales en estado de p u 
trefacción: segundo, en exam inar las causas de insalu
bridad que existan en la misma población respecto á las 
habitaciones de loé. ‘edificios donde se reúna gran nu
mero de individuos, como cuarteles, cárceles, hospicios 
hospitales, teatros, colegios x c . , á las fábricas y estable
cim ientos fabriles y com erciales de toda especie y á los 
m ercados; tercero, en exam inar é inspeccionar el esta
do de la policía sanitaria .rehúsa á j >4n Va ce de su s
tancias a lim en tic ias, y de los eslnb’ecim ientos donde 
so sirvan a! público comidas ó bebidas ; cuarto, en pro
curar reunir, por medio de los Alcaldes, los datos ne
cesarios para adquirir el conocimiento^ más exacto que 
sea posible sobre el estado de la hosm jalined común y 
dom iciliaria respecto á Íes indigenles sanos V úntennos, 
y sobre la probabilidad de poder c-citar con suficien
tes recursos para la asistencia y ^curación dĉ  aquellos 
en casos extraordinarios ; y quinto, en exam inar, por 
úitimo, si entre los hábitos ó costum bres pie la genera
lidad de los hab'tantcn, ó de éualquici'a. de süs clases, 
hay algunos que puedan influir desventajosam ente en la 
salud públicav * ¡ =16. Lás P/t-bniélonos herm ánenles do Salubridad re
partirán entre sus Vocales los trabajos expresados en la 
regla anterior, dividiéndose en Subcom isiones encarga
das del desem peño de los deberes respectivos á uno ó 
más párrafos. Los Jefes politices; á propuesta (je las 
Juntas m unicipales, ó de las que reúnan ésle .carácter, 
aum entarán con individuos de fiiera. dp ellas el númerci 
cíe Vocales de diclias 'Comisiones cuando lo exija la im 
portancia y m ultitud de los asuntos: estos individuos 
irán designados nom inalm ente en las propuestas, así 
como la Subcom isión en que hayan de tomar parte, y 
serán Vocales supernumerarios do la Junta que los pro-- 
ponga, con los m ism os derechos y obligaciones que los 
demás.47. Las Com isiones pefiúánCntés de Palubtidad pú
blica presentarán á las Juntas m unicipales y á las que 
tengan este carácter, en el término más corto posible, 
un informe que contenga el resultado de sus investi
gaciones respecto á todos los puntos referidos en la re
gla 45. Los A lcaldes remitirán al Jefe político este in
forme con el dictamen de las JunláS y el suyo particii- 
lar, propcñieñdo lo que juzguen conveniente sobro los 
m edios de rem over las causas de insalubridad que ex is
tan en las poblaciones respectivas, y el Jefe político,^sin 
perjuicio de determ inar desde luego lo qüe creyere opor
tuno, Ségun la urgencia del caso, pasará los informes de 
las Juntas subalternas á la provincial para q u e , forma
do por esta otro general de todos los de la provincia, 
sea elevado con el expediente al Gobierno por aquella  
Autoridad.

48. Los Alcaides, de acuerdo con las Juntas de Sa
nidad , dividirán las poblaciones que tengan m ás de 
10.000 alm as en barrios, parroquias ó distritos, guardan
do en lo posible la división adoptada para las Juntas de ¡ 
Beneficencia? los mism os Alcaldes, como presidentes de | 
aqúellás, repartirán entre sus Vocales la inspección es- | 
pecial de cada una de las partes en que se divida la po- ! 
blacion,

49; Las Juntas m unicipales de Sanidad de los pue^ 
blos que no sean cabezas de provincia ó de partido for
marán tam bién Com isiones perm anentes de Salubridad  
encargadas de los deberes señalados en las reglas 4$ y 
45, si lo permiten las circunstancias de la población. 
En los pueblos donde sé formen estas C om ision es, los 
Facultativos titulares estarán obligados á dar un infor
me acerca de los puntos contenidos en la regla 4o i el 
Alcalde pasará este informe con el dictam en de la J u n 
ta y el suyo particular al 4h*esidente de la Junta de par
tido, á fin de que este lo e leve, con las observaciones 
que creyere oportunas, al Jefe político de la provincia  
para los efectos expresados en la regla 47.

Precauciones higiénicas.
4.a Corresponden á los Jefes políticos, com o encar

gados por la ley de Sanidad de $8 de N oviem bre de 
1855, la Dirección superior de Sanidad en sus respec
tivas provincias, la adopcioñ de estas precauciones cir
cunscritas á la rigorosa observancia de los preceptos 
de la h igiene pública, haciéndolos cum plir bajo las pe
nas que determ inan las leyes, los ordenanzas y los ban
dos v igentes de policía sanitaria.$ .a Se procederá inm ediatam ente, por cuantos m e
dios sugiere la ciencia y el celo de las Autoridades, 
á destruir ó cuando m énos atenuar las causas de insa
lubridad qüe haya dentro ó fiiera de las poblaciones.

3.á Siendo preciso para esto conocer el origen é in 
vestigar los m edios más sencillos y directos^de rem e
diar dichas causas, los A lcaldes excitarán incesante
m ente el celo de los Vocales de las Com isiones perm a
nentes de salubridad pública para que se ocupen con la 
m ayor constancia y actividad en el desem peño de los 
diversos trabajos puestos á su cu id a d o , facilitándoles al 
efecto los referidos A lcaldes cuantos auxilios y m edios 
sean necesarios.4.a Merecerán la particular atención de las A utori
dades, como medio de rem over las causas generales de 
insalubridad: prim ero, la reparación, lim pieza y curso 
expedito de los conductos de aguas sú c ia s, de pozos in 
m undos, sum ideros, letrinas, alcantarillas, arroyos, cor
rales, patios y alba-nales. Segundo, el continuo y esm e
rado curso y aseo de las fuentes, calles, plazas y m erca
dos. Tercero, la desaparición de los depósitos de m ate
rias anim ales y vegetales en putrefacción, que existan  
dentro ó fuera de las poblaciones. Cuarto, la extinción  
com pleta de los efluvios pantanosos y de los productos 
de las fábricas insalubres. Q uinto , la necesidad de ma
tar los anim ales in ú tiles , y de cuidar que los m uertos 
sean enterrados. Sexto , la cuidadosa inspección  de los 
alim entos y bebidas que se expendan al público.

5.a Para destruir las causas parciales de in salub ri
dad, se cuidará por medio de una v ig ilancia  continua: 
P rim ero , de mejorar y m antener en buen estado las 
condiciones saludables de todos los establecim ientos pú
blicos y particulares en que por la reunión de m uchas  
personas, ó por la falta de ventilación  com pleta y  con s
tante pueda con facilidad viciarse el a ir e , como sucede 
en las iglesias, los hospitales, hospicios, casas de correc
ción, presidios, cárceles, cuarteles, escuelas ó colegios, 
teatros, cafés, fondas ó ligones. S eg u n d o , cuidar escru
pulosam ente de las condiciones h igiénicas que deben  
tener los cem enterios, los mataderos, las carnicerías, los 
lavaderos públicos, los alm acenes de pescados y de su s
tancias de fácil corrupción, las traperías, las fábricas de 
curtidos y cuerdas de tripa, las ten erías, las pollerías, 
los cebaderos de p u ercos, y en general los depósitos de 
anim ales que puedan viciar el aire. Tercero, ejercer una  
severa policía sanitaria en los puertos y  embarcaderos. 
Cuarto, impedir que vivan hacinadas en reducidas ha
bitaciones fam ilias de pobres, de mozos de cuerda, de 
aguadores, jornaleros &c.

6 .a E xigiendo cada una de estas casas y estab leci
m ientos diferente policía san itar ia , las Com isiones per
m anentes de Salubridad propondrán en cada caso , se 
gún su necesidad y urgencia, las m edidas convenientes, 
cuidando los Jefes políticos y los A lcaldes de hacerlas 
ejecutar.

7.a La libre entrada del aire y su renovación es en 
todos los casos el medio mejor de oponerse á la acción  
deletérea de los miasmas epidém icos, por lo cual se cu i
darán con el m ayor esmero de rem over todo lo posible 
los obstáculos que impidan la ventilación  de las calles 
y de los edificios.

8.a Se han de limpiar, barrer y asear todos los luga
res designados; no perm itiendo en ellos depósitos de 
basuras, desperdicios de fábricas y demás objetos que 
alteren la com posición del aire.

9.a Deberá usarse diaria, pero prudentem ente, como  
m edios de desinfección de las fum igaciones y ácidos 
m in erales, y principalmente del gas del c lo r o , y aun 
mejor de las aguas cloruradas en riego , aspersiones y  evaporación.

40. Los vapores ó fum igaciones de cloro, que pue
den ser perjudiciales cuando se usan con profusión en  
las habitaciones, y principalm ente en las alcobas, tienen  
perfecta aplicación en los retretes, le tr in a s , conductos 
de aguas s ú c ia s , sum ideros de las cocinas y en todos 
los parajes en que haya em anaciones perjudiciales.

44. Los tres medios de ventilación , limpieza y desin
fección deben ponerse en práctica con especialidad y sin  
descanso en las fábricas insalubres que alteran directa
m ente el aire ó lo llenan do em anaciones nocivas, sien 
do de esta clase todas las que originan descom posicio
nes activas de materias orgánicas ó de m etales v en e
nosos.

1$. Las casas, establecim ientos, fábricas y alm ace
nes que á pesar del uso de estos medios, ya por sus con
tinuas y deletéreas em anaciones, ya por su poca ven ti
lación y asco, ó ya por otras causas particulares no fue
sen susceptibles de mejora en las condiciones saluda
bles que deben reunir para no perjudicar á sus mora
dores ni á los circunvecinos, se cerrarán inm ediatam en
te que se m anifieste la epidem ia, y perm anecerán así 
hasta su desaparición; pero no podrá adoptarse esta m e
dida sino en virtud fie un inform e de la Comisión per
m anente de Salubridad, aprobado por la Junta respec
tiva de Sanidad, declarando que estas casas, estab leci
m ientos y fábricas. no son susceptibles de mejoras en 
sus condiciones higiénicas.

43. Las charcas, pantanos, balsas, abrevaderos y de
más sitios en que haya agua estancada, se han de lim 
piar y de secar antes que em piece la. epidem ia: una vez

manifestada, se llenarán estas charcas ó estanques de (
la mayor cantidad de agua posible, con el objeto de ais- 1
m inuir lu* efluvios insalubres que ocasione el cieno o (
fango que hay en su fondo cuaiiuo ríe pJoUé en contacto i
con el aire. . . 144. Durante la epidemia no se permitirá curar cana- s
mo, lino ni esparto en las balsas destinadas a este efecto. <

45. ge limpiarán ios arroyos que cruzan por el in 
terior de las poblaciones, danclo curso l:brc á sus aguas, (
é impidiendo se arrojen en ellas m aterias de cualquier (
índole que puedan detener ó impedir su salida.  ̂ (

40. Se observará con rigor la policía sanitaria de las (
plazas y m ercados; cuidando continuam ente de la lim - < 
pieza, no consintiendo la agJómerdcíon c,e vendedores 
de sustancias que pueden sufrir alguna alteración , re- j

• conociendo diariam ente ios alim entos ántes de ex p en - 1 
derse al público, y prohibiendo desde la .m anifestación ]
de la epidemia el uso de los pescados que no sean tres- <
eos, del bacalao m ojado, de Uís írritas f  legum bres no ¡
maduras, de las carnes saladas y curtidas, de los em bu
tidos, de los vinos irritantes y acerbos, y en general de ¡
todo alim ento que se repute nocivo á la salud. También 
se prohibirá qüe las medidas de líquidos sean de otra 
materia más cjtió ér’is tu l, barro f z in c , fierro o m etales <
bien estañados. ,47. La Autoridad cuidará en cuanto sea posible de i 
evitar líi ágloiheracicm de fam ilias ó individuos, duran
te reine la epidem ia, en h ab itac ion es estrechas poco 
ventiladas, procurando gratuitam ente á las clases m e
nesterosas los medios de desinfección y locales en que <
pueden vivir con las condiciones necesarias de salubri- i
dad, siempre que la población lo permita..48. Las. Com isiones perm anentes de'Salubridad pu-» 
blica practicarán visitas dom iciliarias eü los estab lec i
m ientos en que la Autoridad lo creyese oportuno, y par
ticularm ente en los barrios y casas de gente poco aco
modada, con el fin de conocer y destruir los focos do in 
salubridad; Estas v isites se harán, cuando luese posible, 
con asistencia de la Autoridad m unicipal ,• ó á lo m énos 
de alguno ó algunos de los Vocales de la Junta parro- 
o u ia fd e  B eneficencia, encargados de jas que hayan de 
hacerse en cum plim iento de lo prevenido en los párra
fos quinto y sétim o de la Real orden circular del $8 del 
que rige; y en todo caso los Vocales do la Comisión per
m anente darán parte al Alcalde del resultado de las su 
yas cuando, á consecuencia de c h a , deba tom arse a lgu 
na niedigía de cualquiera clase.49. En tocias lás visité? düe hicieren, tanto los V oca
les de la Comisión perm anente de Salubijiuad o'omo los 
de las Juntas parroquiales de B eneficencia, procuraran  
demostrar qtfé liada contribuyo tanto al desarrollo del 
cólera , ni agrava sus efectos, cotilo c:l miedo de ja epi
d em ia, la suciedad , la hum edad, la agloniéíaCion ue 
gente, la falta de ventilación, la ausencia de luz solar en 
Íes habitaciones, así como la falta de a b r ig o , la exposi
ción á la in tem perie, lá iUdoniinencia y los excesos de 
todo género, especialm ente en la comida y bebida.- 

$0. Conviene por tanto inculcar á todos la im portan
cia de la tranquilidad de ánim o, de la lim pieza, de la so -  

| briedad, de no usar m ás que alim entos nutritivos y de 
| fácil d igestión; de Vestir con , a b r ig o , preservando el 
I cuerpo, y señaladam ente cí v ien tre , de la UcOion del 
i frió, y evitando siem pre las transiciones repentinas de 

la tem p eratu ra; dirigiéndoles adem ás consuelos y e x 
hortaciones para dxdé sé resigne con los estragos de se 
m ejante plaga.$1. A sim ism o conviene que conozca el pueblo los 
peligros á que se expone: prim ero, descuidando la m e
nor indisposición por pequeña que parezca y de cual
quiera ría tu raleza qüe séá; seg u n d o , usando de purgan- 
tés; especialm ente fu ertes, en el principio de la enfer
medad; y tercero, som etiéndose á los rem edios con que 
el charlatanism o procura explotar su ignorancia , pa
gando cási siem pre con la vida su credulidad y aban
dono.

$$. Corno m edida h igiénica  ó de preservación la A u 
toridad procurará, por cuantos m edios estén á su  alcan 
ce , m inorar la m iseria de las clames p ob res, facilitando  
los m edios de socorrerla, ya prom oviendo obras ó dan
do ocupación á los que no la tengan , sum inistrando á 
los im posibilitados auxilios pecuniarios y vestidos esp e
cialm ente dé la n a , m antas, a lim en tos, com bustibles, 
paja fresca para jergones y demás cosas con ven ien tes á 
todos los qüe absolutam ente carezcan de ellas.
' $3. Cuidarán los Jefes políticos y A lcaldes de asegu 
rar las subsistencias de m anera que al desarrollarse la 
epidem ia abunden en cada provincia los artículos de - 
primera necesidad, y especialm ente los alim entos sanos 
y frescos, las.agu as potables y las bebidas usuales, po-  ̂
niendo el m ayor conato en evitar y castigar la adu lte
ración de los alim entos y bebidas.

$4. P or los m edios que prescriben las disposiciones  
v igen tes sobre la materia, deberán tam bién los referidos 
Jefes políticos y A lcaldes asegurarse de que las boticas 
se hallen  surtidas de m edicam entos bien acondicionados 
y en cantidad suficiente para las necesidades de la po
blación.

$5. L os Profesores de M edicina y  m u y particular
m ente los Subdelegados de Sanidad pertenecientes á di
cha Facultad están obligados á dar parte á las A u tori
dades de la aparición de la epidem ia; con este aviso la 
Autoridad ordenará un reconocim iento pericial del caso, 
com isionando á otro ú otros Profesores q u e , en Union 
del primero, certifiquen la ex istencia  de la enferm edad  
epidém ica.

$6. Sabido esto, se em pleará en todo la m ayor ener
gía con el fin de que e n to n c e s , m ás que n u n c a , tengan  
cum plido efecto las precauciones y  m edidas h ig iénicas  
aquí establecidas, v ig ilando cuidadosam ente los A lcal
des que el servicio m édico y los deberes de las A utori
dades subalternas sean cum plidos con la exactitud y 
precisión que se  previene.

$7. E n los establecim ientos públicos y de B eneficen
cia en que haya  m uchos individuos se lavarán y pa
sarán por lejía los efectos de cam a y aun de vestir que 
hayan  servido á los. coléricos ántes que vuelvan  á ser
vir á p erson a  san a , y  se desinfectarán sus habitaciones, 
recom endando esta m ism a práctica en las casas particulares.

$8. Se cuidará m uy especialm ente de que los au x i
lios espirituales se adm inistren á los enferm os de modo  
que no causen im presiones tristes y perjudiciales en los 
sanos; á cuyo  fin , y cum plido lo prevenido en R eal or
den de $4 de A gosto de 4834, se prohibirá el uso de las 
cam panas , tanto para la adm inistración de Sacram en
tos á los en ferm o s, com o para anunciar su fa lleci
m iento.

 ̂ $9. Inm ediatam ente después de la m uerte de un co
lérico se harán sobre el cadáver, en su m ism a casa, as
persiones de agua clorurada, proporcionando al m ism o  
tiem po ancha y libre ventilación .

30. Se procurará que la perm anencia de los cad áve
res en las casas sea lo más corta posib le , no verificán
dose sin  em bargo su traslación al cem enterio hasta que 
conste con evidencia  el fallecim iento.

31. E n las poblaciones donde no hubiese M édicos- 
destinados á reconocer los cadáveres , ó sean com pro
badas las defunciones, se nom brarán los que fuesen n e
cesarios para certificar este hecho después del prolijo y 
conven iente exam en que el asunto requiere, y  sin  cu 
yo certificado no podrá darse sepultura á n ingún  cadáver.

3$. Los carruajes ó cam illas destinados al trasporte 
de cadáveres irán siem pre cu b ierto s , siendo estos co n 
ducidos al cem enterio al am anecer ó al anochecer; pero sin pompa ni publicidad.

38. Se observará una rígida policía sanitaria en 
los cem enterios, cuidando de que no se eluda lo m an
dado repetidas v eces, para que todos los cadáveres, sin  
distinción a lg u n a , sean enterrados en cem enterios s i
tuados á extram uros de las poblaciones , estableciéndo
se provisionales donde no los hubiese ó donde no fuesen  
suficientem ente espaciosos , haciendo que la hoya de las 
sepulturas tengan cinco pies de profundidad y toleran
do ú n icam en te, en circunstancias esp ecia les, la prácti
ca de abrir carneros ó zanjas para varios cadáveres á la 
vez , eclm ndo en todo caso una capa de cal sobre ellos.

34. No podrán las Autoridades : p rim ero , consentir  la exposición de los cadáveres en las ig lesias y cam pos 
santos; y seg u n d o , perm itir más publicación de estados 
de in vad id os, enferm os y difuntos que los que sean for
mados con datos oficiales por la Autoridad correspondiente.

35. Las precauciones h ig ién icas no han de abando
narse hasta a lgún  tiem po después de haber desaparecido la epidem ia.

Hospitalidad domiciliaria.
30. Los Jefes políticos y A lcaldes , oyendo el d ie lá -  

m en de las Juntas de B eneficencia  y San idad , ya por 
separado, ó ya reuniendo am bas J u n ta s , tomarán  
cuantas disposiciones fuesen necesarias para dar toda 
la latitud posible á la hospitalidad dom iciliaria eu las po
blaciones donde estu viese organizado este serv ic io , y para establecerle donde no lo estuviere.

37. La hospitalidad dom iciliaria com prenderá los 
auxilios de Facultativos, alim entos, m edicinas, ropas &c. 
dados á los enferm os pobres, y los socorros de cual
quiera clase que hayan de distribuirse entre los sanos  que se hallaren en la m ism a situación.

38. En las poblaciones donde estuviere organizada 
la hospitalidad d om iciliaria , ya en todas sus p artes, ó ya solo en algunas de ella s, procurarán los Jefes políti
cos y Alcaldes mejorar su organización cuanto lo per
m itan las circunstancias de los pueblos m ism os v el 
origen y cuantía de los socorros extraordinarios que se

\  concedan a Ins in d igen tes, teniendo el mayor cuidado

de que cualquiera que fuese este origen se convenzan  
todas 'as Personas que contribuyan a obras tan benéfi
c a s  d c l a  Labsoi uta necesidad de centralizar com pleta
m ente la distribución de ios socorros, de m anera que 
puedan ser repartidos con la proporción m as justa  po
s ib le , en conform idad á las necesidades de los in d i-
gC30eS'En las poblaciones donde no estu v iese organ iza- 
do este servicio lo establecerán inm edia tam en te  los A l-  

ovendó A las Juntas do Sanidad y de B en eficen 
cia aceretf de los m edios m ás adecuados para reum r fon 
dos 4c socorros y para organizar co n ven ien tem en te  su
L o . '  Debiendo ser uno de los m edios m ás eficaces parapo'dcr establecer la hospitalidad dom iciliaria en Jas po
b laciones donde no esie tieee  este s erv ic io , y paro. darte 
m ayor latitud donde ex istiese Ja reunión  de los le c u is o s  
extraordinarios que proporciono .a candad particular, 
adoptarán ios Jefes políticos y  A lealdes cu an tos m edios  
le? slim era su celo para excitar la filantropía de la s e la -  
ses acom odadas , adoptando igu a lm en te  las d isposicio
nes que juzguen  m ás acertadas, atendidas^ las c ircu n s
tancias peculiares de las respectivas p ob lacion es, y m uy  
especialm ente los m edios ya. puestos en practica en cada 
una de ellas para reunir y distribuir socorros a lo s m -  
d i r cn tés.41 Guando l£t epidem ia am enazase de cerca a una  
p ob lación , tom ará el A lcalde las d isposiciones con ve
n ientes para que , en el acto m ism o de la aparición pue
dan auib liafse los auxilios y socorros a c i a  hospitalidad  
dom iciliaria. En fules c ircun stan cias sera obligación  de 
las Juntas (le Sanidad y de B en eficen cia  proponer a los 
A lcald es, según  crean m ás a certa d o , la  d a se  d e s iu x i-  
líos que haya precisión de tener reu n id o s , asi com o I 
m e d i o s  m á s  á propósito de adquirirlos y conservarlos.

-4$ En los poblaciones donde ex ista  organizada la 
hospitalidad dom iciliaría se nom brarán de antem ano los 
Médicos que sean necesarios para ^que cuando se pre
sente la epidem ia presten el serv ic io  facu ltativo extra
ordinario de cada parroquia. Tanto el num ero de estos 
com o el de p ra ctica n tes , en ferm eros, m ozos y depen
d ientes que han de a u x ilia r le s , será proporcionado a la  
extensión  de la parroquia , al núm ero y clase de sus ha
bitantes y  á los im portantes y  penosos deberes que se 
ponen á su cargo, sobre lo cual, así com o la sobre rem u
neración  que haya de d árse les, oirán los A lcaldes a las 
Juntas de Sanidad y de B eneficencia. ^

43. En los pueblos donde dicha hospitalidad no es
tu v iese organizada se nom brarán desde lu ego  los Pro
fesores que han de em plearse en el serv icio  ordL nano  
de e lla , designándose tam bién de antem ano jo s  n ecesa
rios para el extraordinario de ep id em ias, siem p re que 
hubiese posibilidad de hacerlo*

Casas de socorro.

44. S iendo in d isp en sa b le, cuando reina u n a  epide
m ia , centralizar todo lo posib le lo s au x ilio s para que 
púédañ prestarse pronta y o rd en a d a m en te , se prepara
rán en áqueííás poblaciones donde la necesidad lo exija  
los locales precisos pará que todas las c la se s , y con es
pecialidad las m enesterosas, hallen  siem pre con pronti
tud y facilidad los recursos que eil tan tristes c ircun s
tancias suelen  reclam arse con urgencia.45. Las casas ó  lócales de socorro se establecerán  
por las Juntas parroquiales de B eneficencia  en
m inos que expresa el párrafo noveno de la referida R ea l 
orden-circu lar del $8 del corriente ; siendo del cargo de 
estas Juntas tener d ispuesto  con anticipación  ^cuanto 
fuese necesario para que se puecte principiar á h acer  
en ello el servicio de Sanidad así que apareciese la  
epidem ia. Deberá haber a l m énos una casa de socorro  
por cada parroquia; y la dirección inm ediata  del serv i
cio , tanto de Sanidad com o de B en eficen cia  en estas  
ca sa s , estará al cargo del T eniente de A lcalde ó del R e-  
"icíor oue d elegue el A lc a ld e , en conform idad de lo  d is- 
p u e sk /e n  el párrafo cuarto de la circular ántes citada,

46. Las casas de socorro serán el centro de la h osp i
talidad dom iciliaria de cada una de las parroquias, ó sea  
de ios auxilios que hayan de darse en ella  á los in d ig en 
tes enfefnloá derla m ism a parroquia.47. E n las casas de so co rro , adem ás de los M édicos 
de la hospitalidad dom iciliaria, que estarán en cargad os  
de dar con prontitud y regularidad lo s  aux ilio s de lu  
ciencia á los enferm os que no pudieran obtenerlos de 
otra m anera por falta de recursos ó por otra c ircu n s
tan cia , y  de los p racticantes, en ferm ero s, m ozos y d e 
pendientes que habla el art. 4 3 , deberá h a b e r : pri
m ero, ropas de cam a, y  en especial m antas, ca len tado
res , cepillos de friegas y cualesquiera otros efectos u sa 
dos en la curación de los coléricos; seg u n d o , cam illa s  
cóm odas para conducir los enferm os al hospital; tercero, 
un núm ero corto de cam as para colocar en ellas los que 
pudieran caer de repente gravem en te enferm os fuera de 
sus casas, si se creyese necesario p restarles, por la 
urgencia del caso , a lgun os aux ilio s ántes de con d ucir
los á su dom icilio ó al hospital m ás in m ediato; y  cuar
to , un corto núm ero de cam illas destinadas para condu
cir , á los puntos designados anticipadam ente , los cadá
veres que por la estrechez de las h ab itaciones ó por cu a l
quiera otra circunstancia fuese peligroso dejar en  sus  
casas el tiem po necesario para que ios recojan los car
ros m ortuorios.

48. Las casas de socorro deberán estar situadas en  
el punto m ás céntrico posible de cada una de las par
roquias, con habitaciones perfectam ente ven tilad as y  
suficiente á su objeto. Los A lcaldes de las poblacio
nes considerables, oyendo á las Juntas de Sanidad y B e 
n eficen cia , formarán un reglam ento claro y sen cillo , 
donde se consignen  los deberes y obligaciones que han  
de llenar todas las personas em pleadas en dichas casas, 
y el régim en interior que haya  de observarse en  ellas.

49. L os Médicos de la  hospitalidad dom iciliaria, n om 
brados para el servicio  extraordinario de e lla , deberán  
reunirse en las casas de socorro varias veces al dia y á 
horas señaladas para repartirse el servicio  m iéntras du
rase la epidemia; debiendo haber siem pre en d ichas ca
sas, durante este tiem p o, un Médico á lo m én o s, con 
cuyo fin alternarán este servicio todos ellos. Habrá tam  
bien de guardia, en las m ism as casas de socorro, el n ú 
mero de practican tes, enferm eros y m ozos que se con
tem plaren necesarios según  las circun stan cias de la 
parroquia.

50. D ichos M édicos estarán obligados adem ás: prim e
ro, á la asistencia  de los atacados del cólera en su par
roquia cuando fuesen pobres; y seg u n d o , á v isita r , en 
los casos u rg en tes, á los enferm os de cualquier clase 
m iéntras llegare su F acu ltativo .

51. L os Médicos de la hospitalidad dom iciliaria cu 
servicio  ordinario , no estarán obligados á hacer guar
dias en las casas de socorro, ni tam poco al cum plim ien
to de los deberes anunciados en el artículo anterior, ex
cepto en el caso de que no hubiere núm ero de Profeso
res suficiente para tener dividido el servicio . E stos Prn- 
fesores seguirán encargados solo de sus deberes ordina
rios en todos los dem ás ca sos , d eb ien do , sin embargo, 
auxiliar á los otros P rofesores si se lo perm itiese el cum
plim iento de estos deberes.

5$. Cuando por la estrechez de las habitaciones ú 
otras circunstancias hubiere de ser trasladado al hospi
tal cualquiera persona que cayere enferm a durante la 
epidem ia, extenderá el Médico una papeleta con el nom
bre dé la parroquia y del en ferm o , el dom icilio  de este, 
la clase del mal que padece y la firma del Profesor. E s
tas circunstancias deberán tener tam bién las papeletas 
que podrán dar los dem ás Profesores cuando se hallen  
en el caso de enviar con urgencia al hospital á un enfermo.

53. La rem isión de los enferm os á los hospitales se 
hará siem pre por disposición del A lcalde ó su delegado, 
prévio eld ictám en  de los Profesores, y tom ando en con
sideración los m edios ó recursos del en ferm o, la clase 
de habitación que ocu p o, su voluntad  ó la de su familia, 
y el carácter y  grado del mal que p ad ezca , con arreglo 
al cual señalarán los m ism os Profesores el hospital de
term inado á que pueda ser conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el m ayor cuidado en que los enfermos 
que hayan de ir al hospital sean conducidos á él lo más 
pronto p osib le , procurando, cuando el mal sea grave, 
acom pañe un practicante al enferm o al tiem po de ser 
trasladado, si no le acom pañase a lgún  individuo de su 
fam ilia. L os enferm os serán trasladados directam ente de 
su casa á los h osp ita les, no debiendo recoger en las ca
sas de socorro m ás que las personas que cayesen  enfer
m as fuera de sus h ab itac ion es, y no diesen  razón de su  
dom icilio  , y cuidando después de haberlas prestado los  
auxilios que pudieran necesitar con u rgen cia , de trasladarlas á su casa ó al hospital.

55.  ̂ Cuando perm aneciesen  en su casa los enfermos, 
adem ás de jo s  m edicam entos necesarios para su cura
ción, podrán los Médicos de la hospitalidad domiciliaria  
señalar los auxilios de diferente (dase que necesitaren  
en atención á su estado y circunstancia, y con el cono
cim iento que deberán en todo caso tener de ios auxilios 
q u e jia y a  disposición de darles.

5b. En las papeletas para sum inistro  de auxilios La
bra de constar, adem ás del d is tr ito , nom bre y  domici
lio del en ferm o, la nota de pobre y  la enum eración do 
los determ inados auxilios que necesitase urgentem ente  
en dictam en del Profesor de la hospitalidad domiciliaria que firme.

57. Las recetas tendrán tam bién la designación  del 
distrito, el nombre y dom icilio del enferm o, y la nota de 
pobre, con cuyo requisito serán despachadas gratis en 
una botica situada en la m ism a parroquia. E stas boticas 
serán designadas de antem ano por el A lcalde, hacién
dolo saber del modo que ju zgu e m ás conven iente á los habitantes de la parroquia.



hospital es cómún*.?■.

oyendo el dielámeii  do la J u n t a  
ilo I loneíieeneia , tom arán  las disposiciones co n v en ien 
tes pa ra  que en los hospitales ya establecidos con des t i 
no a la curación de las en te rm edades  com unes  se apli
q uen  a lp in a s  salas a la admisión de los coléricos.  E s tas  
salas deberán  estar  lo m ás  separadas que fuese posible 
de las que ocupen los a tacados de males de otro ca rác 
ter^ y se p ro cu ra rá  m u y  cuidadosamente  que tengan  las 
mejores condiciones h ig ié n ic a s , y que sea especial el 
servicio de toda clase.

Enferm erías del cólera.

:>!•. No debiendo establecerse la curac ión de eoléri-  
eos en los Hospitales com unes  m ás  que en cl Uáso de 
que sean a tacados del cólera los enferm os que h a y a  en 
olios, o cuantío  lo exija u n a  im periosa  necesidad,  se 
iormarnn. en lc rm erias■ ospooiales pa ra  la curac ión  de ios 
colérico* ,/ - oh cuyo objeto to m a rán  los Alcaldes c u a n 
tas disposiciones fuesen necesarias,  á fin de que pued an  
servir  com p le tam en te  pa ra  su objeto desde Cl m o m en to  
que aparezca  la epidemia,

Snuüi'.lmV°vST ^ lcaí,rt0á 0l!'án cl Je las J u n ta s  de. .anu lad  y Dcnelíceneia  acerca  del n ú m ero  y ola«o cS las
«nlerm ertasque h a d e  haber en cada p a c i ó n , para 
cuyo señalamiento so tendrán presentes: Primero, ó} 
num eio  de habitantes, segundo,  la mayor o r,tenor ne
cesidad que en las diversas partes do Una misma pobla-
L F d u i  i ilrobablomftf i c los que las hab itan  de ser 
t ras ladados de sús casas a las enferm erías  públicas. T er
cero, la extensión de cada  pa rro q u ia  com parada  Con el 
n u m ero  y clase de sus hab itan tes .  Y Cuarto , la la t i tud  
q ue  sea posible e a r  a la hospita l idad domiciliaria. T e 
niendo presen tes  estos da tos  las J u n t a s ,  p ro p o n d rán  cl 
n u m ero  do en fe rm er ía s  del cólera  necesario én cada po
blación, seña lando  al propio t iempo el de cam as que ha  
uc n a c e r  cu ellas, tom ando en consideración las c ircuns
tanc ias  peculiares  do cada p a r ro q u ia ,  y de los locales 
que puedan  ser dest inados á dicho objeto, 

b l  P a r a  seña la r  cl nú m ero  y clasó dé las en ferm e
r ías  del colera se t en d rá  p resen te  : P r im ero  , la util idad 
ue establecerlas en. edificios g randes  y sitios abiertos  y 
v en ti lados^ev itando  cuan to  fuese posible que se hallen 
c on tiguas  a  las casas de m ay o r  vecindario. S e g u n d o ,  la 
uecesidau de establecer un  n ú m ero  suficiente de ellas 
p a ra  que  110 h a y a  que conducir  á los coléricos á g ran d es  
< lis tan cías. Y tercero, la necesidad de que el in te r io r  de 
as cn lc r inc r ías  tengan  las mejores condiciones h ig ién i

cas que sea posible,  y que se halle  d is tr ibuido del°modo 
.mas conven ien te  para  la cómoda estanc ia  de los e n fe r 
m os de a m b o s  sexos ,  pa ra  la separación de los conva
lecientes, y para  la habitación de los empleados en cl 
servicio.
-j ,.^as Lm tas propondrán á los Alcaldes el número  

tic Profesores, practicantes, enfermeros y  démás depon- 
dientes que ha ue haber en cada una de ías enfermerías  
cu eoníorimdad al número de coléricos que probable-  
mente hayan de contener y al de Profesores que pue
dan ser destinados en la población á este servicio pro
curándose, siempre que fuese posible, el que no reúnan 
unos mismos los cargos de la hospitalidad domiciliaria 
y  los de las enfermerías,

03. T am bién  p ro p o n d rán  las m ism as J u n ta s  todo lo 
re la tivo al rég im en  económico y  adm in is t ra t ivo  de láá 
en fe rm er ía s ,  según  ja s  c i rcuns tanc ias  espeé'iales de es
tas  y el orden y m étodo que h a y an  de seguirse  pa ra  
que  p u ed an  en  todo caso p rep ara rse  y a d m in is t ra rse  
con p ron t i tud  y a r r e g lo > tan to  las m edic inas como los 
tiernas auxilios que h a n  de p res ta rse  a los Coléricos.

64. Los A lc a ld es , en vis ta  del d ic tam en  de las J u n 
tas ,  t o m a r a n ,  con la antic ipación n ecesa r ia ,  las dispo
siciones que  c reyesen  m ás  convenien tes ,  oyendo, si lo 
consideran  preciso,  la opinión de los respectivos A y u n 
tam ien to s ,  y d e te rm in a rá n :  p r im e ro ,  las casas de so
corro y enferm er ías  que h a b rá n  de establecerse en la 
p ob lac ió n ; s e g u n d o , los locales donde  h a y an  de esta
blecerse; y t e rc e ro ,  las reglas por que h a y a  de regirse 
el orden  in te r io r  de estos establecimientos.

65.  ̂ Cuando h a y a  m otives fundados p a ra  tem e r  la 
aparición de la epidemia,  los Alcaldes n o m b ra rá n  los 
indiv iduos de todas las clases que h a n  de ser  emplea
d o s ,  tan to  en el servicio de la hospital idad domiciliaria, 
como en el de las en ferm er ía s ,  y ad o p ta rán  cuan tas  
m ed idas  c reyesen necesarias  pa ra  que pu ed an  hacerse  
con la m ay o r  regu la r idad  ambos servicios desde el m o
m en to  que aparezca  el cólera.

66. L as  Ju n ta s  m unicipales  de San idad  y Benefi
cencia  de los pueblos pequeños,  ten iendo en c u en ta  las 
c i rcunstanc ias  y los recursos de estos, p ro p o n d rán  á  los 
Alcaldes las m edidas que ju zg u en  m ás ace r tadas  p a ra  
aplicar  en lo posible las disposiciones con ten idas  en Iqs 
a r t ículos an ter io res .

INSTRUCCIONES
PA.HA L.\ PRESERVACION’ DEL CÓLEFU MORRO Y CÜRACIOX 

DE SUS PRIMEROS SÍNTOMAS.
L a razón y la experienc ia  h a n  enseñado  al hom bre,  

a  costa ele largas y penosas lecciones y ai cabo de m u -  
chos años de tris te  Observación, que así conio el vicio y 
cl libertinaje  e n c u e n tra n  su com peten te  castigo en de 
te rm in ad as  c ircu n s tan c ias ,  así tam bién  la v i r tu d ,  la 
m oderac ión  y la templanza- ob t ienen  su ju s ta  reco m 
pensa.  En vano  s e r á ,  p u es ,  que al con tem pla r  los es
t ragos  que en m u ch o s  pun tos  de E u ro p a ,  y en nuestro  
país m ism o ,  está  haciendo  la enferm edad  conocida con 
el nom bre  de cólera morbo asiático , a tacando  á m u lt i 
tu d  de pueblos colocados en tan diversas condiciones y 
al pa recer  á todo género de indiv iduos ind is tin tam ente ,  
c lam en  a lgunos  con tra  la adopción de ciertas m edidas 
que  t ienen  por objeto evitar  ó a te n u a r  los efectos de s e 
m ejan te  epidemia. Los hechos h a n  resuelto  ya  definiti
vam en te  esta cuestión.

No hay d uda  que el cólera es u n a  en ferm edad  que  
a te r r a ,  tan to  por la energía  con que á veces invade, co
mo por lo superio r  que suele hace rse ,  u n a  yez confir
m ado su desarrollo ha s ta  su úl tim o t é r m i n o , á los r e 
m edios m ejor  indicados , y  a u n  por el n ú m ero  de ind i
v iduos á que acom ete  ; pero no es m énos  cierto  que el 
de las víct imas d ism inu ir ía  considerab lem en te ,  si no se 
desoyesen , como sucede por de sg rac ia ,  los sa ludables  
consejos de la c ienc ia ,  y s i  á los prim eros síntomas se 
saliese al encuentro de la enfermedad con el uso p ru d e n 
te y racional  de ciertos medios de sencil la  aplicación, 
pero  de ind ispu tab le  eficacia, poniéndose en seguida 
bajo j a  e n ten d id a  dirección del Médico.

No es, n o ,  el cólera un  enem igo tan  temible como 
g e n era lm en te  se cree ,  cu an d o  las poblaciones,  lo m is 
m o que los indiv iduos én par ticular ,  no se de jan  sor
prender .  Si en tregados  al abandono  y al olvido m ás  
completo de las reglas higiénicas, la enferm edad  les aco
m e te ,  en tonces  si que son en efecto espantosos sus es
tragos.  L a  h is to r ia  del curso de la epidemia en todas las 
épocas y países en que h a  re inado es el m ejor  co m p ro 
b a n te  de lo que se acaba  de enunciar .

Ten iendo ,  pues,  en cu en ta  esta ve rdad  la Real Aca
dem ia  de Medicina de Madrid,  y p e n e t rad a  p ro fu n d a 
m en te  de sus sagrados d e b e r e s , al ver al país invadido 
de nuevo de tan  temido azote, y  en la posibilidad de su 
recrudescencia  ó de n uevas  invas iones,  no h a  vacilado 
u n  m om ento  en levan ta r  su voz pa ra  indicar al público 
y a las Autoridades populares  aquellas  medidas de p re 
caución que la ciencia y la experiencia  h an  sancionado 
como de indisputable  util idad, y aquellos remedios que 
á la pa r  que sencillos,  poseen u n a  v i r tu d  eficaz c uando  
con la oportun idad  debida se ponen  en práctica .

Mas no se crea que pa ra  l lena r  su cometido se h a y a  
propuesto  la A cadem ia  desarro l lar  todas sus fuerzas, 
em prendiendo  u n a  obra  de g ran  extensión que abrace 
todas las cuestiones re la tivas al ob je to ,  como quizá exi
gir ían  a lg u n o s : la Academ ia  cree h ab er  comprendido 
bien las necesidades del m omento , y tiene m u y  en con
sideración la clase de personas á quienes p r in c ip a lm en 
te c o n sag ráo s te  trabajo, pa ra  p rescind ir  de m inuciosos 
porm enores,  excusados pa ra  su lin. E s ta  es la causa  de 
que ,  dejando á un  lado cuan to  se refiere á la historia , 
n a tu r a le z a , causas &c. del m al ,  se h a y a  fijado en lo que 
ún icam en te  im porta  saber y conocer  al público para  li
brarse  en lo posible do la ep idem ia ,  y en los medios de 
que, no solo im p u n em en te ,  sino h as ta  con el m ejor  re 
sultado, pueden hacer  uso las familias, m ién tras  reciben 
por disposición faculta tiva  m ás  enérgicos y eficaces a u 
xilios , dado caso que fueren necesarios.

E n  esta parte  la Academ ia  h a  tenido buen  cuidado 
en h u i r  de un escollo peligrosísimo , no aconsejando el 
uso de ciertos agentes  cuya  adm in is t rac ión  y empleo 
solo al Médico incumbe, si h an  de evitarse g raves  con
secuencias. La opinión pública se halla  hoy  por desg ra 
cia las tim osam ente  extraviada  sobre este par ticu lar ,  y 
la Academ ia  ni puede contr ibu ir  al desorden en asuntos  
de t a m a ñ a  importancia,  ni quiere  acep ta r  la responsa
bilidad que e n vuelven  tan deplorables extravíos.

E n  cuan to  á la parte  de redacc ión ,  la Academ ia  h a  
ercido que debía ser c lara  y breve para  acom odarse  á 
todas las inteligencias. ¡Ojalá consiga su propósito, y que 
sus sa ludables consejos s irvan  para  a r ra n c a r  a lg u n as  
víctimas á la m u e r t e !

Realas higiénicas para las familias.
No conociéndose ha s ta  el dia un medio que con r a 

zón pueda  l lam arse  p reserva tivo  e sp e c ia l , la  Academia 
h a  creído convenien te  ind ica r  aquellos que la ciencia 
e n s e ñ a , que la experiencia  tiene acreditados como úti
les en otras enferm edades m ás  ó m énos  a n á lo g as ,  y que 
au n  en las epidemias de cólera observadas en diversas 
épocas y países, h a n  dado resu ltados ventajosos é ind is
putables.  Siendo, pues,  la observancia  de u n a  buena  h i 

giene la unirá gura alia, según se deduce de la observa
ción hecha  por todos los Médicos y corporaciones facul
tativas más ilustres,  á los saludables preceptos de aque
lla ciencia ós tórzoso recu r r i r ;  poniendo en práctica las 
disposiciones sanitarias  s igu ien te s ,  que la Academia 
considera como m ás útiles, y de las cuales unas se refie
ren a las habitaciones en general y otras á los indiv i
duos en particular .

Debe procurarse  que las casas,  tan to  exterior  como 
ín teriórmpnte,  se hallen en el mejor estado de limpieza, 
prócuránuu  evitar  la acum ulac ión  de b asu ras ,  desper
dicios de leg u m b res ,  f ru tas ,  restos dq com ida ,Ñe.: l im
piar ó b lanquear  las paredes? y los techos que lo necesi
ten ,  b a r re r  los suelos,  venti lar  las alcobas y cuartos 
in te r iores ,  escaleras ,  pasillos y desvanes; p roporcionar 
libre salida al h u m o  y á ios vapores que en las cocinas 
p roduce la preparación de las comidas; hacer  que no 
se deteiigaii ias aguas i n m u n d a s ; ver te r  lo más pronto 
posible las .que lian servido para  i regar y lava r ;  limpiar 
bien ios orinales y letr inas echando, si es posible, todos 
los dias por es tas ,  m uchos  cubos de a g u a ,  ó bien cierta  
can tidad  de agua  de cal ó de u n a  disolución de la ca
parrosa,  y p rocurando  que estén perfectam ente  tapadas; 
no a r ro ja r  á los patios ó corrales aguas  ó materias,  ca
paces de p roduc ir  Olor y h u m ed ad ;  observar la m isma 
iimniezd con respecto á las cuadras,  portales y bu h a rd i
l las ,  sacando á m enudo  el estiércol;  ba rriendo ,  abr ien
do las pu e r ta s ,  desatascando los sum ideros y no pe rm i
tiendo que habiten  aquellas anim ales domésticos en 
m ayor  núm ero  de los que , á juicio prudente* pe rm ita  
sli capacidad, dado caso que no pueda prescindiese de 
ellos, lo cual seria m ucho  mejori

También Convendrá rogar m oderadam en te  las hab i
taciones con ag u a  de cal ó c lo ru rad a ,  con especialidad 
cuando  h a y a  a lgún  enfermo ú ocurrie re  a lgún  falleci
miento. E n  este caso será  necesario  renovar  bien cl ai
re y hacer  fumigaciones con cloro, ó tam bién poniendo 
en u na  taza ú n a  onza de ácido ní trico (agua fuerte) en 
Union con un  pedazo de cobre , que puede ser  u n a  m o 
neda. D uran te  las fumigaciones deben cuidar  m ucho  las 
personas de no respirar  d irec tam en te  los gases que se 
desprenden.

La  puréza  deí aire es u n a  de las p r im eras  condicio
nes de sa lubridad ;  pero como pudiera  suceder  que un  
celo nial entendido  hiciera caer en ex trem os ig u a lm en 
te perjudiciales,  conviene saber que ,  si bien debe pro
curarse  á toda costa la ventilación do las habitaciones* 
hay  que evitar  con m ucho  cuidado él colocarse en tré  
dos v ientos ó recibir el aire colado según  suele decirse; 
ño liácef la ventilación has ta  después de haberse  vesti
do ;  no d o rm ir  con los balcones ó v en tanas  ab ie r tas ,  ni 
con poca ropa ;  sa lir  d é lo s  dormitorios con. suficiente 
abr igo ;  no salir  en d e rech u ra  desde la cam a á la callé; 
y por ú l t im o ,  no exponerse  á la supresión del sudor  en 
n in g ú n  caso.

E l abrigo es otro de lds cuidados que deben tenerse 
m u y  presentes,  porque  su abandono suele da r  funestos 
resultados. El ir  m u y  abrigado, como el a n d a r  m u y  ligero 
de ropa, p re sen ta  inconvenien tes  que en todas ocasiones 
deben evitarse, y  m uch o  más en épocas de epidemia. 
La  costum bre  debe servir  de regla en este pun to  ; pero 
los qúe háb itúa ln icn té  van poco abrigados ob ra rán  con 
Acierto si tom an  a lgunas  precauciones en sem ejantes  
Circunstancias. El que hace uso de almillas,  elásticas, 
camisas ó chaque tas  in teriores d u ra n te  e línv iernó ;  cdrF 
ve n d rá  que se pongá  éstas prendas desde luego. El v ien
tre sobfe todo debe llevarse p reservado  con u n a  faja; 
pues la acción del aire y del frió sobre esta par te  del 
cuerpo es m ás  perjudicial  que en las d e m á s ,  por la fa
cilidad con que le destem pla  y ocasiona dolores * d iar
reas &c„ Los pies exigen tam bién especial cuidado con 
respecto al cólera y en estaciones frias; de aquí la nece
sidad de ir  bien calzado, á fin de evitar  la acción del frió 
y de la h um edad .  Es pefjudicialísimo el a n d a r  descalzo 
por la casa, y m uch o  m as al salir  de la cam a  ó cuando  
íoS piés están sudando. Con los niños h an  de tenerse  las 
m ismas precauciones; y las m uje res  deben redoblar  es
tos cuidados p r incipalm ente  d u ra n te  las épocas m e n 
suales.

L a  limpieza del cuerpo es otro de los cuidados que 
n u n c a  pueden olvidarse sin perjuicio de la salud, y m u 
cho m enos en tiempos de epidemia. Sobre estd ño pite- 
den  darse o tras  reglas que las que se ha llan  al alcance 
de todo el mundo-,

E n  cuanto  á los a l im e n to s , todas las precauciones 
son pocas, si se consideran las fatales consecuencias que 
de los extravíos en su uso pueden sobrevenir, El buen  
rég im en alimenticio es sin duda  a lg ü n á  él niéjor p re
servativo  del cólera ; a s í , pües , los alim entos serán  de 
b u en a  Calidad y en cantidad proporcionada  á las nece
sidades del individuo, según su edad ,• oficio , estado de 
salud, Ñc., ev itando todo exceso en más ó en ménós, No 
conviene c o m e rá  m enudo, ni tampoco es ta r  en a y u n as  
m u ch o  tiempo. L a  cena ó comida de la tarde deben ser 
moderadas.  No es bueno salir  por la m añ a n a  de casa sin 
h a b e r  tomado a lguñ  alimento.  No sé debe beber agua  
en tre  comida y comida, ó por lo ménos' has ta  pasadas 
cuatro  ho ras  dé h ab er  comido; y aun  así será  bueno 
mezclarla  con un poco de cerveza ó de v i n o , ó añad ir la  
unas  gotas de aguard ien te  ó de a lg ú n  espirituoso* T am 
poco conviene c o r re r ,  acalorarse ú ocuparse m en ta l 
m en te  después de Las comidas. Estas  deben componerse, 
en g e n e r a l , de sus tanc ias  sanas y de fácil d ig es t ió n ; el 
régimen observado c o m u n m en te  per la m ay o r  par te  de 
las familias de buenas costumbres,  es cl que debe segu ir
se. Las carnes frescas de vaca,  te rn e ra  y c a rn e ro ,  así 
como las de gall ina,  pollo ó pichón , cocidas ó a sadas ,  y 
los pescados frescos de carne^ b lanca ,  pueden y deben 
usarse  sin peligro. Conviene abstenerse  de legum bres  y 
ensa ladas crudas.  Las  fru tas  en genera l  son nocivas,  
p rinc ipa lm en te  las acidas y las que no están  en sazón, 
ó por verdes ó por pasadas, y en todo caso deben com er
se en corta cantidad. Es peligroso hace r  uso del melón 
y  de la sandía, así como de pepinos, de los higos l lam a
dos melares,  to m a te s ,  cebollas,  p imientos y calabazas. 
Los condim entos fuertes  deben proscribirse. E s  de r igor 
r e n u n c ia r  á la perniciosa costum bre  que a lgunos  t ienen 
de d esayunarse  con f ru tas  y o tras  sus tanc ias  frias y de 
digestión difícil.

Los que vayan  estreñidos de v ien tre  , no deben o m i
t ir  el uso de a lg u n a  lavativa  de ag u a  tibia pa ra  facili tar ’ 
esta f u n c ió n , pero sí deben abstenerse  de p u rg an te s  sin 
consejo del Médico.

Con las bebidas h a y  que ten e r  tam bién  m u ch o  cui
dado : el ag u a  p u ra  de fuente, sola ó como a n te r io rm e n 
te se ind ica :  es la m ejor  no usándola  n u n c a  con exceso. 
El abuso del vino y los espíritus es m u y  perjudicial; 
pero el que tenga  costum bre  de beber un  poco de vino 
á las comidas no debe dejarla . Es expuesto el uso de los 
helados.

P o r  regla  g e n e r a l , los que observen u n  régim en ali
menticio reg u la r  no deben variarle  ; así como los que le 
tienen malo deben*corregirse, si no qu ieren  exponerse  á 
ser  las p r im eras  víctimas.

Conviene h ace r  ejercicio, pero sin l legar á cansarse  
ni m énos  e xper im en tar  f a t i g a ; porque esto es tan  p e r 
judic ial  como la qu ie tud  demasiado prolongada. Des
pués de comer,  no deben practicarse  ejercicios m u y  ac 
tivos ; ni ponerse á la mesa al concluir  de hace r  estos. 
Im p o r ta  m u ch o  evitiu* la acción prolongada del sol, só
b r e la  cabeza principalmente .  Son m u y  perjudiciales los 
excesivos trabajos de bufete. P o r  regla  g e n e r a l , cl ejer
cicio debe ser m oderado ,  a l te rnando  cl del cuerpo con 
el del espíritu.

El descanso es tan necesario  como cl a l im e n to , y el 
sueño  es el que mejor res tau ra  las fuerzas.  No convie
n e ,  pues ,  acostarse ta rd e ,  d o rm ir  poco, ni levan tarse  
m u y  tem prano. No so debe dorm ir  al aire libre ni (co
mo ya se ha  indicado) con poca ropa ,  y m énos con las 
v e n ta n as  abiertas. E n  las alcobas ó dorm itorios se ha  
de p ro c u ra r  que no h a y a  or ina les ,  ropa súc ia ,  calzado 
sudado, llores, ni objetos que embaracen. No deben d o r
m ir  más que u n a  ó dos personas en cada pieza,  según 
su capacidad.

El influjo fatal de las pasiones n u n c a  es m ás n o ta 
ble que en t iem po de epidemia: por lo tanto, se h a  de 
p ro c u ra r  que el espíritu se halle  t ranquilo.  Pero  lo que á 
toda costa debe evitarse es el miedo , porque predispone 
m u ch o  á la enferm edad , produciendo  inapetencia, m a 
las d iges tiones,  tristeza y abatimiento .  No hay  motivo 
para  tem er  tan to  el cólera; pues cuando  se ha  observa
do un  buen rég im en de riela y se acude  con tiempo á 
rem ed ia r lo ,  es u n a  enferm edad de la que la ciencia 
t r iunfa  en el m ayor  nú m ero  de casos,  con los medios 
eficaces y bien experimentados de que dispone.

Si todos los e rro res  de r é g im e n , si todos los excesos 
suelen  pagarse  m u y  caros m ién tras  re ina  una  epidemia, 
pocos h ab rá  tan funestos como los que se cometen con
t r a í a  castidad. La  incontinencia  h a  hecho m u ch as  v íc
timas au n  en tiempos n o rm ales ;  pero d u ra n te  cl cólera 
tal vez no h ay a  cosa qnc m ás predisponga á con traer  la 
en ferm edad .  " l íú y a s c ,  p u es ,  de todo abuso en esta 
parte.

Tal es cl régim en de vida que debe observarse s iem 
pre para  conse rvar  la sa lud ;  pero m uy  especialmente  
m ien tras  d u ra  la epidemia. Excusado  es decir que los 
en fe rm o s ,  los achacosos,  los ancianos y personas deli
cad as ,  h a n  de redoblar  sus cuidados en sem ejantes  c ir
cu ns tanc ias  , correspondiendo al Médico disponer los 
que pa ra  cada uno en pa r ticu la r  puedan  ser necesa
rios.

L a  Academ ia  debe , por 'fin, advert ir  para  conoci
m iento  de las personas que de te rm inen  ahandonaT una  
población a tacada  de la epidemia,  que de resolverse á 
e llo, lo h ag an  desde que los p r im eros  ca-;os indican la 
invas ión ;  y que no in ten ten  regresa r  has ta  ib ó 29 dias 
después de h aber  desaparecido la enfermedad. El salir

cuando la epidemia está en el período de desarrollo, ex
pone al peligro de llevar incubado el mal, que n > de jará  
por la fuga de aparecer a su debido t iempo; y ei volver 
ántes  de la completa purificación de la localidad ofrece 
el riesgo de sen tir  la influencia con intensidad y de 
ser acometido del padecimiento de que se huia.

Reglas de preservación para las poblaciones.

Cuando la epidemia se ha presentado en u n a  pobla
ción , y la exis tencia de a lgunos casos aislados hace te
m er  que se prqpagiic la influencia con niás ó ménos p ro n 
t i tud ,  según las condiciones de clima, localidad y cons
titución atmosférica favorezca mas ó ménos la evolu
ción del germ en morbífico, las Autoridades adm in is t ra 
tivas deben prevenirse  adoptando cuan tas  disposiciones 
sean oportunas para evitar  la extensión del mal ó dis
m inu ir  sus estragos.

.Mejor que ocultar  lá proximidad,ó  la existencia del 
peligro en estos casas,  cree la Academ ia .que  conviene 
insp irar  al público confianza en las medí las oportunas  
de preservación y en la eficacia de los auxil ios que á 
su t iempo deben pres tarse ,  evitando así los per ju i
cios ocasionados por el descuido de los im pruden tes  y 
por la exageración de. los meticulosos; Cuando el públi
co sabe que hay  un riesgo positivo ¡ sé precave y obe
dece; asi como cuando se persuade de que la A dm inis
tración está v ig i l a n te , de que todo está prevenido 
para  u n a  buena asistencia,  y de que ha  de en co n tra r  
¡os auxilios necesarios todo el que tenga  la desgracia de 
ser acometido por la enferm edad invasora ,  se Conserva 
la t ranquil idad ,  se rehace. e l : ánimo,, y se evita la emi
gración , con los inéonvénientés  que l le ra  eonrigó c u an 
do el peligro a rrec ia ,  tanto para  los fugitivos como pa
ra  los moradores de la población in fes tad a , .y  para  los 
pueblos á donde en tropel acuden  los que emigran.

Las disposiciones preventivas que deben tomarse  en 
todo el pueblo en qi.té se presento él peligro dé la in v a 
sión, han de tener  el doble objeto indicado: de evitar  en 
cuanto  sea posible la extencion del m al ,  y de m odera r  
sus estragos.
, , Al e fec to , deben sanearse  las calles, plazas y esta 
blecimientos públicos, patios y hafii iacionec, g irando  
las visitas de inspección co rre sp o n d ie n te s , y haciendo 
que en todas partes  h a y a  la limpieza necesaria  para  
evitar que se vicie el aire y que se formen focos de in 
fección»

Deben inspeccionarse también los m ercados y casas 
dé abastecimiento p ú b l ic o , para  impedir  líi ven ta  de 
toda clase de a limentos y bebidas que sean n o to r ia m en 
te nocivos,  y cuidar más esm eradam ente  que de cos
tu m b re ,  de que la preparación y conservación de los de 
uso com ún  ten g an  las condiciones que requiere  la sa 
lud de los habitantes .

Los riegos de las calles, plazas y p aseo s , que siem 
pre perjudican cuando son e'xcesivos, deberán  red u c ir 
se á lo preciso pa ra  la limpieza.

Convendrá  reu n ir  oportu n am en te  los fondos nece
sarios para  facilitar á las clases menesterosas rancho  de 
a limento sano para  su subsis tencia.

Tam bién deben prepararse  alojamientos ó casas p r o 
visionales en pun tos  sanos, pa ra  a lojar  ó acam par  á las 
personas privadas de recursos que viven hacinadas  en 
cuartos pequeños y sin v en ti lac ión ,  y ‘facili tarles los 
abrjgqs necesarios: . .  . . . .

Débéil, por f i n , em prenderse  obras ó trabajos públi
cos con que da r  ocupación á los que carecen de ella; y 
m a n d a r  á  sus  rospeetivos pueblos , con el socorro y se
guridad  necesarios,  á los mendigos y  gente  sin oficio 
conocidos

Necesario es que con la anticipación necesaria  se 
tengan  dispuestds ítóspitálés especiales en varios p lin
tos extrem os de lá población, en n úm ero  proporcionado 
al vecindario, y sin que excedan de SO camas; y no per
m it ir  que en  los generales se adm itan  otros enfermos 
que los de males comunes.

E n  todas las casas de socorro ,  ó en los pun tos  m ás  
convenientes  donde no se ha lla ren  a u n  establecidas, 
débefá  h ab er  suficiente nú m ero  de camillas bien aco n 
dicionadas,  y el servicio necesario  pa ra  t ras ladar  á los 
expresados hospitales provisionales á los indigentes  que 
én los réspectiVoS distritos sean acometidos de la en-4 
fe rm edad .

Se p ro cu ra rá  que la asistencia p restada  por la b e n e 
ficencia pública á los desvalidos que viven en casas re 
ducidas y mal acondicionadas, se dé en los hospitales 
especíales que se establezcan, mejor que en su domici
lio, para  facilitarles Una a tm ósfera  más fácil de sanear  
y evita r  la multiplicación de focos de infección que per
jud ique  á  los asistentes y á los vecinos de las casas p ró
ximas.

Deberán publicarse  opo r tu n am en te  instrucc iones de
bidam ente  autorizadas para conocimiento del público, 
en las cuales,  adem ás de hacerse  las p revenciones nece 
sarias sobre las reglas higiénicas que han  de observar  
los individuos y las fam i l ia s , se ind iquen  los pun tos  
donde existan las casas de socorro y los hospitales es
peciales establecidos; los sín tomas por los cuales se 
suele m anifestar  la invasión del cólera,  y los auxilios 
que en tales casos deben emplearse  -por-Las familias, 
m ién tras  acude  el Facu lta t ivo  ó el enfermo es t ras lada
do al hospital.

Pa ra  evitar  los abusos que se cometen con los s u 
puestos preservativos, la A utor idad  debe p reven ir  al pú 
blico que la ciencia no reconoce otros medios de preser
vación que los conocidos por la higiene ( que van com 
prendidos en estas instrucciones) , y vigilar cl c um pli
miento de lo que sobre la ven ta  y anuncios  de remedios 
prescriben las Ordenanzas de Farm acia .

Guando la epidemia  se h a y a  desa rro l lad o , deben te 
n e r  todas las poblaciones el nú m ero  de Médicos, F a r m a 
céuticos y  C irujanos que sean necesarios pa ra  cl se rv i
cio del vecindario, re tr ibuidos por los fondos públicos y 
establecidos en sitios de terminados para  la asistencia 
de las personas que reclam en su aux il io ,  sin perjuicio 
de los que residan lib rem ente  en las poblaciones , ó á 
ellas acudan  por su  propia v o lun tad ;  y no deben faltar 
los medios de cualqu ier  e spec ie , que los Médicos nece
siten  pa ra  la asistencia  de los enfermos.

E n  las c iudades grandes  y populosas debe cuidarse  
de que, p á ra lo s  Facu lta tivos  dotados por ellas, h a y a  c a r 
rua jes  dispuestos á  todas horas para  facili tar la  p ro n t i 
tu d  de sus servicios.

L as  Comisiones de inspección deben vigilar el estado 
de salud de los vecinos que lo requieran , para  h a ce r  que 
no se descuide la asistencia cuando  aparecen  los s ín to 
m as que an u n c ian  la invasión del m a l , en tre  los cuales 
f igura  p r incipalm ente  la diarrea.

Conviene evita r  la excesiva aglomeración de gentes,  
sobre  todos en sitios cerrados de concurrencia  pública ,  
adoptando  al efecto las disposiciones oportunas .

Debe tam bién prohibirse  toda manifestación exterior ,  
que sea capaz de in fund ir  te rror  en el público con r e la 
ción á la epidemia.

Los cadáveres de los que fallezcan del colera  deben 
ser t rasladados inmediatamente á depósitos situados e x 
t ram u ro s ,  que con la debida anticipación se h a y an  es
tablecido, haciendo al debido tiempo su in hum ac ión  con 
las reglas prevenidas por la h ig ie n e , y las habitaciones 
en donde o c u rran  los fallecimientos se deberán  fumigar,  
b lanquear  y ven ti la r  convenientem ente .

Convendría ,  por fin,  que las ropas de los que h u b ie 
ran  sido atacados del cólera se recogieran y lavaran  con 
separación en sitios p reparados para  cl objeto.

Medios específicos de preservación.

A pesar de los m uchos  medios que a lgunos Profeso
res , principalm ente  e x t r a n je ro s , recom iendan para  li
brarse  del cólera , y á pesar  de tan tas  prácticas más ó 
m énos absurdas  con que se ha  pretendido seducir  al 
público, la Academ ia no reconoce método n i remedio a l
guno específico para lib ra rse  de la enfermedad en cues
tió n ; y solo en la observancia  de los preceptos h ig ién i
cos que preceden , en la oportunidad de los socorros 
prestados á los enferm os al aparecer los p r im eros  s ín to
m as ,  y en la p ruden te  y sabia dirección facultativa, t ie 
ne  una fundada  y ju s ta  confianza que desearía  poder 
in sp ira r  á todo el m undo.

Remedios que deben ponerse en práctica miéntras llega 
el Médico.

Convencida la Academ ia de que la oportun idad  de los 
auxil ios es u n a  de las cosas más im portan tes  en la c u 
ración del cólera, y pe rsuad ida ,  por o tra  p a r t e , de que 
la administrac ión de ciertos remedios por m anos  inex
pertas  y en m om entos  de adicción é in tranqu i l idad  de 
espíri tu, es ó puede ser, por razones fáciles de apreciar, 
t an to  ó m ás perjudicial que la enfermedad que con ellos 
se t ra ta  de combatir ,  reprifeba completamente  esa m u l 
titud, que la sencillez, la ignorancia, la mala fe y la co
dicia p roponen y elogian todos los dias y por todos los 
medios que se hallan  á su alcance. La Academia liaría 
traición á su propia conciencia, si autorizase con su si
lencio la más m onstruosa  de las especulaciones.

Las familias, sin embargo, lian de es tar  p revenidas ;  
y tan pronto  como cualquier  individuo sienta  a lguna  
indisposición, por ligera q u e  sea, deberá t ra ta r  de re 
mediarla, La  d iarrea  especialmente no debe m irarse  con 
indiferencia;  pues este síntoma que en otras ocasiones 
podrá significar m uy  poco, cuando reina el cólera en la 
población, es de la m ayor importancia.

Como podria suceder que aquelias personas que no 
han  visto enfermos de cólera cayesen-cu uno de dos ex
trem os igualm ente  perjudiciales,  el de a la rm arse  sin 
m otivo ,  ó el de no hacer caso de los prim eros sín tom as 
de la enfermedad perdiendo así un  tiempo precioso, con
viene saber que cl cólera- r a ra  vez se declara de un  m o 

do repentino;  pues eási siempre va precedido de ciertos 
s ín tom as,  m,-í< o ménos intensos v num erosos,  y más 
o m enos constantes

Unas veces anuncian  la enfermedad una sensación 
de cansancio y de quebran tam ien to  Üe los miembros co
mo s ise  hubiese hecho un ejercicio violento, pesadez de 
cabeza, desvanecimientos ó mareos,  v molestia en la bo
ca del estómago ú opresión; y en o tras ocasiones e m 
pieza el mal con ruido de tr ipas,  dolores de v ientre  y 
d iarrea  , aun q u e  esta puede existir sin que haya  do
lores.

Estos síntomas pueden presentarse  sin que les siga 
inevitablemente  el cólera; pero se debe p rocu ra r  com 
batir los á todo trance , porque por lo menos son m u y  
sospechosos. Al efecto convendrá  ponerse á dieta, hacer 
uso de las infusiones de tlor de tilo, manzanilla , té ó sal
via, beber á cortadil los el cocimiento de arroz con un 
[joco de goma arábiga, templado; ponerse lavativas pe
queñas del mismo cocimiento ó s im plem ente  de agua  
na tura l  con a lm idón:  y sobre todo meterse en cam a ca
l iente,  p rocurando  sudar  con el auxil io de dichas in fu
siones, de abrigos y de caloríferos.

Sí los sín tomas indicados no ceden ó se ag ravan  . el 
enfermo debe ser trasladado á un hospital in m ed ia ta 
m ente  sí no puede permanecer en su casa ; y en otro 
caso se debe Ilamár al Medico,• con tinuando  en tre  tanto 
con el uso de los miemos auxilio?.

Si m ién tras  el Médico llega la díarr'&f se presenta  ; 
sin olor y bajo la forma de un cocimiento de a r r o ó  ob
servándose en olla unos g rum os blanquecinos;  si apa 
recen vómitos de la misma na tu ra leza ,  au m e n ta  la secfi 
éc dism inuyen leporinas ó se suspenden por completo; si 
el enfermo siente una  presión y una angustia  inuxplica- 
blc en la boca del estómago, ral a  more-' en las piernas ó 
en los brazos, y al mismo tiempo la piel se cidria y cl 
semblante  se altera, lié aquí lo que conviene hacer:

£?s p rocurará  dar calor al enfermo abrigándole bien, 
poniéndole c a ld rd c iü é , cotellús de agua  ca l ien te ,  l a 
d r illos,  saquillos llenos de salvado ú ud aro m i , Laminen 
caliente; se le frotarán los miembros (s in  descubrirle) 
con un  cepillo ó con un pedazo de paño ó franela ca-  
fisnte v^scca, ó bien empapada  en aguard ien te  simple 
ó a lcanforado, y se le aplicarán s i n a p i s m o s  en las p ier
nas, brazos y boca del estómago. Si acabase de comer,  
convendrá  favorecer la salida de las sustancias no di- 
ge r 'das ,  dándole á beber tazas de agua  tibia, sola ó con 
aeeiie.

La  acción de uiehos medios so favorecerá obligando 
al enfermó á  tom ar cada media fibra ó tres cuar tos  de 
hora  lo m ás ,  tazas de infusiones bien calientes de m e
lisa, ilor de tilo, té ligero ó a g u a  azucarada  si no h u 
biere á m ano o tra  cosa, añadiendo á cada taza u n a  c u 
charada  regula r  de ron ó de aguard ien te  anisado para  los 
hombres,  y pequeña  para  las m ujeres  y niños. Si vo
m ita ra  las aguas, sé le darán  so lam ente  y con f recuen
cia pedacitos de hielo.

Como el fin de tales auxil ios es h ace r  que eí enfer
mo en tre  en calor y que se sostenga y vigorice la cir
culación , es preciso insistir  en ellos ha s ta  que llegue el 
Faculta tivo .

Madrid £1 de Octubre de i 8 6 e . = P o r  acuerdo de .la 
A cadem ia ,  Matías Nieto S e r ra n o ,  Secretario  perpétuo.

M I N IS T E R IO  D E E S T A D O .

Cancillería.

El 8 del corriente ,  á las cinco de id t a r d e , S; M. 

la R e i n a  nuestra Señora se dignó recibir en a ud ien 

cia particular al E xcm o. Sr. Embajador de S. M. el 

Em perador d é lo s  franceses, con motivo de ausentarse  

temporalm ente de esta corte..

S. M. recibió asimismo al Sr. Ministro P len ipoten

ciario de S. M. el Emperador de Méjico, qu ien  tuvo  

la honra de e levar  á las Reales manos la carta de su 

augusto Soberano felicitando á S. M. con ocasión del  

alum bram iento  de S. A. R. la Infanta Duquesa de  

Montpensier.

M I N IS T E R IO  DE H A C I E N D A .

R E A L  OR D EN .

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G .) ,  teniendo cu con

sideración las reformas (|ue van á introducirse  en  

los diversos ram os de la Administración pública á 

consecuencia  de la ley de presupuestos (pie empieza  

á regir desde  el dia de h o y ,  y el aum ento  de  clasi

ficaciones que  forzosamente tendrán que  intentarse  

ante esa Junta , ha tenido á b ien disponer quede  en  

suspenso la de los em pleados  ac t ivos ,  que se prac

ticaba en virtud de lo dispuesto en cl art. 4.° del 

Real decreto de 31 de N o v iem b re  de 1852 ; reser

vándose  dictar en tiempo oportuno la resolución m ás  

conven ien te  en la materia.

De Real orden lo digo a V. 1. para los efectos cor

respondientes. Dios guarde á V. !. m uchos años. 

Madrid 1.° de Julio de 1866.

C Á N O V A S.

Sr. Presidente de la Junta de Clases pasivas.

SUPREMO TR IBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte  de Madrid, á 30 de Mayo de 1866, 
en los autos seguidos en la Alcaldía m ayor  del distrito 
del S u r  de la ciudad de Matanzas,  y en la Sala p r im era  
de la Pteal Audiencia  de la Habana , por Doña Luisa  
Calvo, cu radora  de sus hijos habidos en su m atr im on io  
con D. F lo ren tino  A rm e n te ro s ,  hoy D. Franc isco  A r -  
m en te ros  y Calvo, en concepto de cu rad o r  de Doña Ma
tilde, D. Manuel y 1). José María A rm en te ros  y Calvo y 
rep resen tan te  de la sucesión de la Doña Luisa  con Don 
Franc isco  I tu r ro n d o  y cl Síndico de su con cu rso ,  sobre  
nulidad del rem ate  de unas  t ie rras  cedidas por I tu r ro n -  
do á sus acreedores ; au tos que penden an te  Nos en v ir 
tud  de recurso  de casación in te rpuesto  por A rm en te ros  
de la sentencia  de vista p ro n u n c iad a  por d icha Sala:

R esu l tando  que por escri tura  o torgada  en 33 de Mar
zo de 1776 D. Diego Ruiz vendió al Marqués Justiz  de 
S an ta  Ana, un  sitio nom brado  N uestra  Señora  de Regla, 
poblado en t ie rras  del Quemado de los Güines,  en el que 
tenia  de propiedad 73G ps., según la divisoria hecha, por 
m u er te  de sus padres, el Capitán D. José Ruiz  y Doña 
M artina Rodríguez:

R esu ltando  que por o tra  escri tu ra  de 13 de Mayo de 
1.774 Doña Sab ina  Pwuiz vendió á D. Matías Fleites la 
parte  que por herenc ia  de sus padres poseía en las t ie r 
ras del Quemado de los G üines,  sitios de Regla y San 
V a le n t ín :

R esu l tando  que en 33 de Julio de 1800 Doña María 
Josefa M a n z a n o , hija  y he redera  del Marqués Justiz  
de San ta  Ana, vendió á D. José A rm en te ro s ,  en precio 
de 80.380 ps. 3 r s . , cl ha to  t itulado Cañas, y todas sus 
posesiones, en tre  las que se com prendían  los sitios de 
R egla  y Santiaguillo  compuesta  de 33 y un  tercio le
guas de t ie rra :

R esu ltando  que en 30 de Febrero  de 1800 D. F r a n 
cisco Muñoz Vclis, como apoderado de los hijos y h e re 
deros de D. Matías Fleites,  declaró que este tenia vendi
do á I). Antonio Aguirre  la mitad del valor del sitio de 
Regla, en el hato Quemado de Güines de cuya otra mi
tad era dueño  D. José A rm e n te ro s ;  que D. Francisco  
i tu rrondo ,  eomouipoílerado de D. José Joaquín Aguirre,  
por otra  escri tura  otorgada en 37 de Julio de 1833 ven 
dió á Doña Concepción (fiero ia expresada mitad del si
tio de Regla;  la misma que por escri tura  de 33 de Mar
zo de 1830 D. Manuel Portillo, como apoderado de Do
ña Concepción O te r o , vendió al D. F rancisco  de I t u r -  
rondo  :

R esu ltando  que en 35 de Febre ro  de 1817 D. F lo re n 
tino A rm e n te ro s ,  como dueño  de los sitios nom brados  
Ojo de agua de Santiaguillo  y N uestra  Señora  de Regla, 
en el hato  titulado Quemado de Güines,  y D. Rodrigo 

, B ernardo  de E strada  • agr im ensor  público y ¿ipoderado

de los principales , com uneros  , encargado  del deslinde, 
m edida y entero ue dicho h a to ,  á consecuencia  de los 
autos seguidos sobre su demolición y p a r t i c ió n , en v is
ta de los" títulos exhibidos pe r  A rm en te ro s  y con asis
tencia de dos agr im ensores públicos convinieron en  
asignar  al sitio N uestra  S eñora  de Regla  173 caballerías 
de tierra, y al Ojo de agua  de Santiaguillo  113 del m e n 
cionado hato Quemado de G ü in es :

R esu l tando  que en Í9 de Jun io  de 1837 Doña Luisa  
Calvo , como curadora  de sua hijos habidos en su m a t r i 
monio con D. F loren tino  A rm en te ro s ,  acudió á  la Al
caldía m ayor  del distrito del S u r  de Matanzas en la que 
radicaba cl concurso <le D. Francisco  I tu r ro n d o ,  p re 
tendiendo se declarase  nulo el remate  de 50 caballerías 
de t ie r ras ,  si tuadas en el Quemado de Güines y paraje  
t itulado Sitio de Regla ,  cedidas por I tu r rondo  a sus 
acreedores; para lo que alegó que tales t ierras e ran  de 
la sucesión del D. F loren tino  A rm en te ros  que ias hubo  
de 1). .lose A rm en te ro s ,  y este de 1» Marquesa Justiz  de 
San ta  A na ;  que I tu r ro n d o  nu n ca  había ejercido en ellas 
actos de dominio, y que cl título con que  las adquirió  
era nulo ,  porque Doña Sab ina  Ruiz carecía de derecho 
sobre ellas cuando las vendió . m edian te  que , al verifi
carlo ,  hacia ocho años que su padre había ena jen au ú  el 
todo del sitio al Marqués Justiz de S an ta  A n a :

R esu l tando  que D. Francisco  I tu r ro n d o  contradijo 
la dem anda  y pidió se llevase á efecto el rcm alu  de las oO 
caballerías de t ierra  en cuestión que habia  cedido á su s  
a c r e é d ° r e s , fundado en que la an tigüedad  del título ro n  
que poseyeron sus antecesores so r em o n tab a  á 26 años 
an tes  que eí o ío iv a m L u to  de la escri tura  de la Mar jue- 
sa de Justiz de Nauta Ana  á favor de A rm e n te m s  cu el 
año de 1800; y que aun  probado que Doña S ebas t iana  
Ruiz  hubiese dispuesto de dichos te r renos ,  despm-s que 
su padre vendiera al Marqués, todavía obraría  á favor 
del dem andado  la excepción de prescripción:

R esu ltando  que después de haberse  o í d o  al Síndico 
del concurso de I tu r ro n d o ,  que se adhirió á lo pedido 
por es te ,  se recibió el pleito á prueba por term ino  do 30 
dias, que se prorogó por todo cl do la ley con la calidad 
de corrían y recíproca citación de las par tes :

R esu l tando  que I tu r rondo  en par te  de su prueba  {li
dió cl exám en de testigos al tenor  de cierto in te r ro g a 
t o r io , á lo que se accedió,  sin expresar  en la providen- 
cid se veri luíase con citación contraria  ni usar e ( le ta l  
fórmula  é’;? la notif icac ión :

R esu ltando  que un idas las pruebas praelicad-e- ¿d 
a legar  en su v is ta ,  la parte  a d o r a  expuso que im podio, 
admitirse la prescripción que ,  a íalta do otro LUdu, pu 
diera a legar la con trar ia ,  descansando en las declaracio
nes de los testigos,  porque sus a testado- carecían _de 
valor en derecho por hab er  sido evacuados sin cihi- 
cion co n tra r ia ,  requis ito indispensable que no solicito 
I tu r ro n d o  ni lo dispuso el Tribunal  cu el proveído que 
recayó á su escrito :

R esu ltando  que I tu r rondo  y el Síndico de su con
curso a legaron tam b ién ,  exponiendo respecto á la falta 
de citación d é lo s  testigos que esto no producía  nulidad, 
pues que OÍ defecto que s e a r g ü h  , estaba ^reducido á la 
omisión de u n a  m era  fórmula , porque  notificado el proveí
do de que t ra taba  al P ro c u rad o r  de la dem andan te  con 
todas las formalidades acos tum bradas  en la citación se 
habia  llenado lo esencial de esta:

R esu l tando  que dictada sen tenc ia  por el Alcalde m a 
yor absolviendo de íá dem anda  á I tu r ro n d o ,  y rem it i 
dos los autos á la Audiencia  en v i r tud  de apelación in 
terpuesta  por Doña Lu isa  Calvo, al m ejorar  la alzada 
reprodujo  sus a legaciones,  respecto á la t ransgres ión  le
gal de haberse  recibido la información en que I t u r r o n -  
do apoyaba su derecho sin la debida citación; y poig un  
otrosí pidió se abriera  cí pleito á  p rueba  por via de  j u s 
tificación*.

R esu l tando  que después de oído' I tu r rondo  y de h a 
berse m andado  en tender  las diligencias sucesivas r e s 
peto al Síndico de su concurso con los estrados ,  se r e 
cibió cl pleito á p rueba  por térm ino  de 30 d ias ,  que fue 

f prorogado por 30 m ás ,  á ins tanc ia  de la Calvo; la que  
en escri to, al que acom pañó ciertos docum en tos  para  su  
cotejo con las originales ,  pidió se pro rogase el té rm in o  
probatorio á todo el de la ley:

R esu l tando  que puesta  certificación por el E sc r ib a -  
no de C ám ara  de que al p re sen ta r  la Calvo el precitado 
escrito faltaban tres dias p a ra  el vencimiento de los ot» 
por que se habia  recibido el pleito á p r u e b a , la »-aja. 
p r im era  de la A udiencia  declaró no h a b e r  lu g ar  a  la 
p róroga  solicitada , a tendiendo á que según ia ley ¿v 
térm ino de p rueba  en segunda  instanc ia  no debía exce
der del señalado en lá p r im era  y m ando so confron tasen  
con citación con tra r ia  los tes timonios exhibidos por la 
Calvo, diligencia que no llegó á p ract icarse ,  porque  se 
gún  certificó el E sc r ibano  de Cám ara  no se hallaba eí 
original en la E scr iban ía  indicada por aquella:

R esu l tando  que pedido por am bas pa r te s  se 
ran  los autos á la vista,  tuvo esta efecto , y  la  rc leriua  
Sala por sentencia  p ronunc iada  en 30 de Se t iem bre  do 
18G4 confirmó la dictada por cl Alcalde m ayor:

R esu l tando  que fallecida Doña Luisa Calvo, s'3 
tró parte  en los autos D. Francisco  A rm en te ro s  y Cal
vo, como cu rador  de los hijos m enores de D. F l o r e n t i 
no A rm en te ro s ,  y rep resen tan te  de la sucesión de Do
ña  Luisa  C a lv o , y exponiendo que un concurso de c ir
cunstanc ias  desgraciadas hab ia  ocasionado que la a n te 
rior curadora  descuidase la presentación de d o c u m e n to s  
decisivos, con lo que produjo un perjuicio á los nimiorcv. 
pidió que con arreglo  al art. 03 de Ja Real cédula  de .ti* 
de Enero  do 1833, se hub ie ra  por in te rp u es to  el recurso  
de súplica:

R esu ltando  que denegado dicho rceuy.so, el 1). r  r a n -  
cisco A rm en te ros  in terpuso cl de casación, rondado en 
los párrafos tercero y sexto del art. 19G de Ja precitada. 
Real cédula por haberse  recibido sin citación td i o lor 
mativo que promovió I tu rrondo  en p r im era  in u ta u e ia  y 
por denegación de súplica:

Vistos, siendo 'Ponente  el Ministro D. Teodoro Mo
reno  :

Considerando que según  el art, 197 ele la Real cédu
la de 30 de E n ero  de 1853 es requisito^ indispensable* 
para  que proceda cl recurso de casación por in íraccion 
de las leyes de Enjuic iamiento ,  que haya  s id o je c l s in a  
da Ja nulidad  án tes  de recaer  sen tenc ia  en la insLineia 
respectiva y que la reclamación no h a y a  surt ido  cte-cto:

Considerando que si bien por par te  del r e c u r rc M r  
se expuso en d icha instanc ia  al a legar  de bien probadlo 
y corno medio de desv ir tua r  la p rueba  co n tra r ia  la fal
ta esencial  de la citación para  u n a  diligencia p roba to 
ria, no basta esto para  que se en tienda  h e ch a  la recla
mación en el sentido de la ley, según la ju r isp ru d en c ia  
establecida por cs tc 'S uprcm o T r ib u n a l ,  sino que debe- 
pedirse especial y de te rm inadam en te  la subsanacion  de 
dicha falta, como omisión que desa tend ida  h a  de d a r  
fu ndam en to  al recurso  de casación, y por  consecuencia  
careciendo en esta parte  el que ha  sido in te rp u es to  do 
la p reparación necesaria  , no es admisible en cu an to  al 
p r im er  motivo en que se apoya:

Considerando respecto al se g u n d o ,  que concre tado  
el art. G3 de la citada Real cédula en que se l u n d ó  Ivt 
súplica al caso especial de que por descuidos de ios t u to 
res ó curadores no hayan  sido presentadas á  favo r  do 
los menores docum entos decisivos no puede ruónos de. 
entenderse  implícitamente im puesta  al que ü i tc rp o n e  
este recurso la obligación de p resen ta r  á la S a la  los do 
cum en tos  en que lo funde ,  á fin de que pueda  p re v ia 
m en te  aprec iar  si co n cu rren  ó no los requisitos in d ica 
do*, y no habiendo el recu r ren te  exhibido al i n t e r p o n e r  
dicho recurso  docum ento  a lguno ,  la d e n e g a c ió n  del 
misino fundada  en esta causa  no infringe el (d iad o  a r 
tículo 63, ni por tanto  puede  estimarse  como fu n d a n  le n 
to del de casación, según  el caso sexto del a rt.  -196 de  ia 
m ism a  Real c é d u l a ;

Fa llam os que debemos declarar  y declaram os no h a 
ber lugar  al recurso de casación in te rpues to  p *ur Don 
F ranc isco  A rm en te ro s  y Calvo, al q u e ,  en el c •arácter 
con que lo hizo, condenam os en las costas y á la . pérdi
da de la cantidad por que prestó fianza, la cual s  e d istr i
bu irá  con arreglo á derecho.

Así por esta n u es t ra  sentencia ,  que se public *ará en 
la G a c e t a  é in se r ta rá  en la Colección legislativa , p a sán 
dose al efecto las copias necesar ias ,  lo p ro n u n  ciamos, 
m an d am o s  y f i rm a m o s .= S e b a s t ia n  González Na. ndin.-— 
Felipe de U r b in a .=  E d u ard o  E l i o . --'■Pedro G o i f e z  de 
H e rm o sa .= P c d ro  Gúdal.-— Mauricio G a r c í a . T ^  odoro 
Moreno.

Publicación.-—Leida y publicada fué la an te r io r '  s en 
tencia por el Ilmo. Sr.  D. Teodoro Moreno, Minlsti'O de 
la Sala segunda  y de Indias  del T r ib u n a l  S u p re m o  de 
Justicia, celebrando aud iencia  pública la m is m a  en el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano «lo C a raa -  
ra habil itado.

*"*Madrid 30 de Mayo de 1866.--- R o g e l i o  M o n ta s .

ANUNCIOS OFICIALES.

D i r e c c i ó n  general de C ontribuciones.

Trascurrido  con exceso e l  térm ino  legal desde que  
en Real órden de 17 de Junio  de 1834 se m ando  e Kf e -



dir Real carta de confirmación de los títulos de Mar
qués de Moya y de Cartcllá, sin que hasta el dia apa
rezca que se haya presentado interesado alguno á re
clamarlos; en debido cumplimiento de lo dispuesto por 
el Real decreto de £8 de Diciembre de 18-46 é instruc
ción de -14 de Febrero de 18-47, se anuncia por primera 
vez la vacante de las expresadas dignidades para que 
los que se consideren con derecho á ellas puedan acu
dir al referido Ministerio de Gracia y Justicia dentro del 
término de seis meses, á fin de obtener la oportuna de
claración á su favor, satisfaciendo el impuesto especial 
correspondiente y atrasos de lanzas y medias anatas si 
los hubiese.

Madrid 8 de Julio de 4866.=*=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Trascurrido con exceso el término legal desde que 
cu Real orden comunicada por el Ministerio de Gracia 
y Justicia se mandó expedir carta de sucesión en el 
título de Barón de Sabassona, sin que hasta el dia 
aparezca que se haya presentado interesado alguno á 
reclamarlo; en debido cumplimiento de lo dispuesto por 
Real decreto de 38 de Diciembre de 1846 é instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por primera vez 
la vacante de la expresada dignidad para que los que se 
consideren con derecho á ella puedan acudir al referido 
Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de 
seis meses, á fin de obtener la oportuna declaración á 
su favor, satisfaciendo el impuesto especial correspon
diente.

Madrid 8 de Julio de 1866.-=E1 Director genera 
Juan García de Torres.

Dirección general de Instrucción pública.
PRO PIED AD  L IT ER ARIA .

Lista de las obras presentadas en las provincias en el m es 
de Mayo an terior en cumplimiento de la ley de P rop ie
dad literaria .

JIARCELONA.

En Ib.—Tablas de aritmética, por D. Jaime Peiró. 
Editor D. Pedro Oasanova. Impresor D. Eusebio Riera. 
Barcelona. En 8.° menor, 48 páginas.

En id.—Lecciones entresacadas de la Sagrada B i
blia , por D. Esteban Paluzié y Cantalozclla, editor é 
impresor. Gracia. En 8.°, 130 páginas.

c a n a r i a s .

En 7.—Ejercicios do lectura para la buena pronun
ciación de las letras C, S y Z, por D. Juan de la Puerta 
Canseco, editor. Impresor D. José Benitez. Santa Cruz 
de Tenerife. 1865. Tercera edición. En 8.°, 30 páginas.

GERONA.

En 11.—La provincia de Gerona, por D. Pedro Mar
tínez Q uiníanilla, editor. Impresor D. Francisco Dorca. 
Gerona. 1805. En 4.a, -406 páginas.

L ÉRIDA.

En 36 .—Lecciones de geografía universal, por Don 
Francisco de A. Condomines, editor. Impresor D. José 
Raudet. Lérida. 1864. En 8.° menor, 66 páginas.

LUGO.

En 80.— Romancero de la guerra de Africa, por Don 
Eduardo Bustillo. Editor é impresor D. Manuel Soto 
Freiré-. Lugo. Cuarta-edición. En 16.a, 168 páginas.

MADRID.

En .— El Capellán de las monjas, por D. Ildefon
so Antonio Bermejo. Editor D. Vicente de Lalama. Im
presor I). Gabriel Alhambra. Pinto. En 8.°, 60 páginas.

En id.—Simón el ladrón, por D. Vicente de Lalama, 
editor. Impresor D. Gabriel Alhambra. Pinto. En 4.a 
m ayor, 38 páginas.

M Á LA GA .

En 38.— Tratado oracional completo, dividido en dos 
partes, por D. Salvador Jiménez y Muñoz. Editor é im
presor D. Francisco Gil de Montes. Málaga. En 8.°, 64 
páginas.

SEVILLA.

En 3.—Tratado de aritm ética, por D. Rafael Tapia 
Biudy , editor. Impresor D. Antonio Izquierdo. Sevilla. 
1863. Segunda edición. En 8.a, 1-44 páginas.

TOLEDO.

En 36.—Tratado elemental de matemáticas. Aritmé
tica, por D. Jacinto Feliu. Editor el Colegio militar de 
Infantería. Impresor D. José de Cea. Toledo. 1865. Ter
cera edición. En 4.°, 38-4 páginas.

En id.—Tratado elemental de matemáticas. Algebra, 
por D. Jacinto Feliu. Editor el Colegio militar de Infan
tería. Impresor IJ. José de Cea. Toledo. 1864, Tercera 
edición. En 4.°, 508 páginas.

En id.—Tratado elemental de matemáticas. Geome
tría. por I). Jacinto Feliu. Editor el Colegio militar de 
Inianlcria. Impresor D. José de Cea. Toledo. 1865. Ter
cera edioion. En 4.a, 384 páginas y 30 láminas.

VALENCIA.

e ^ tís d0 Mayo consagrado á María Santísima,
Señora muestra. Autor anónimo. Editor D. Juan Maria
na > y Sauz. Impresor ü. José Mana Ayoldi. Valencia. 
Quinta edición. En 16.°, 396 páginas.

En id. Lámina del altar de Nuestra Señora de los 
Desamparados, por D. Vicente Aznar. Editor é impre
sar D. Nicolás Sanehiz. Valencia. Una hoja.

V ALLAD O LID .

í «/ í^11 operaciones quirúrgicas, por Don
mrios Quq&no Lopez-Malo , editor. Imprenta de los hi

jos de Rodríguez. Valladolid. En 4.a, 430 páginas.
VIZCAY A.

En 5.—-Agrimensura y nivelación científicas y prác
ticas, por E. Antonio Claessensde Jongste. Editor é im
presor D. Ricardo Martin y Cortázar. Bilbao. 1865. En 4.a, 
i v paginas y 3 láminas.

Madrid 30 de Junio de 1866.—El Director general 
ni ferino, Manuel Ruiz I-Iiguero.

P rim era enseñanza.
Duna Antonia Atolin y Criado, natural de Madrid, 

ha acudido á este Ministerio en solicitud de que se la 
expida nuevo título de Maestra de primera enseñanza 
elemental a causa de habérsela extraviado el que poseía, 
expedido en 34 de Noviembre de 1849.

Lo que se publica para los efectos que previene el 
Real decreto de 37 de Mayo de 1855.

Madrid 3 de Julio de 1866.= E t  Director general, Ma
nuel Ruiz Higucro.

Dona Clara Guardia y Uribe, natural de Granada, 
na acudido a este Ministerio en solicitud de lasque se

expida nuevo título de Maestra de primera enseñanza 
elemental á causa de habérsela extraviado el que poseía, 
expedido en 31 de Marzo de 1848.

Lo que se publica para los efectos que previene el 
Real decreto ae 37 de Mayo de 1855.

Madrid 3 de Julio de 48G6.=E1 Director general, Ma
nuel Ruiz Higuero.

Administración general 
de la Real Casa y Patrim onio.

Se venden en pública subasta 5.500 conejos que de
berán sacarse de los cuarteles de Titulcia, Puente Lar
go, Sotomayor, Flamenca é Infantas, del Real Hereda
miento de Aranjuez.

La subasta tendrá lugar el dia 18 del corriente mes, 
á la una de la tarde, en esta Administración general y 
en la patrimonial del expresado Real S itio , en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
para conocimiento de las personas que deseen tomar 
parte en la licitación.

Palacio 4 de Julio de 1866.=E1 Secretario, Fernando 
Cos-Gayon. -—[

Se venden en pública subasta 3.500 conejos que de
berán sacarse de los cuarteles de Mazarabuzaque, Villa- 
mejor y Castillejo, pertenecientes al Real Heredamiento 
de Aranjuez.

La subasta tendrá lugar el dia 18 del corriente mes, 
á la nna y media de la tarde, en esta Administración 
general y en la patrimonial del expresado Real Sitio, 
en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de con
diciones para conocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la licitación.

Palacio 4 de Julio de 4866 .= E l Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. —i

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Porquera, dotada con el sueldo anual de 350 escudos, 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 35 
anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes documentadas al Alcalde Presidente de aquella 
Municipalidad dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se publique por ter
cera vez el presente anuncio en la G a c e t a ; en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y Real orden de 31 de Octubre de 1858.

Orense 17 de Junio de 4866.=E1 Gobernador, Angel 
Barrio. ________ _______  336—3

Ayuntamiento constitucional 
de Talavera la Real.

La plaza de Médico y Cirujano titular de esta villa 
queda vacante el dia 30 del corriente mes por terminar 
en dicho dia el contrato celebrado con el Profesor que 
actualmente la desempeñadla cual ha sido clasificada 
de primera clase , con sujeción al reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864, retribuida con la cantidad de 400 
escudos anuales pagados del presupuesto municipal por 
trimestres Vencidos, por la asistencia á las familias po
bres que sean consideradas como tales por el Ayunta
miento.

Esta villa se halla á tres leguas de la capital, sóbrela 
carretera que de ella se dirige á Madrid. en muy buena 
posición topográfica: abunda en artículos de consumo 
de todas clases, residiendo en la misma dos Profesores 
que, en ausencia ó enfermedades, podrán auxiliar al 
que la obtenga.

Las condiciones que se-estipularán en el contrato 
serán las mismas que contiene el expresado reglamen
to , si se exceptúa que el acogimiento ha de hacerse so
lamente por dos años.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des acompañadas de las correspondientes relaciones de 
mérito á la Secretaría de esta Municipalidad dentro de 
los 30 dias siguientes al en que aparezca inserto este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de 
esta provincia, para que con arreglo al expresado regla
mento pueda hacerse la elección.

Lo que por acuerdo del Ayuntamiento se hace pú
blico á conseguir el objeto á que se dirige,

Talavera la Real 15 de Junio de 1866.=E1 Presiden
te del Ayuntamiento, Miguel Villalobos.=Por acuerdo 
del Alcalde, Juan de la Cruz Berm ejo, Secretario.
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Administración principal dé Hacienda pública 
de la provincia de Zamora.

D. Agustín Genon, Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Zamora.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Vicen
te Ferreiro, Administrador que fué de la Aduana prin
cipal de Alcauices, en esta provincia, para que en el 
término de 30 dias precisos, contados desde la publica
ción de este edicto en este periódico oficial, se presente 
á ingresar en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia la cantidad de 330 escudos y 764 milésimas 
que quedó debiendo á la misma por valores del ramo 
recaudados hasta fin de Octubre de 4865, en que cesó 
por renuncia que hizo de dicho destino; en el concepto 
que pasado dicho término sin haberlo así efectuado se 
procederá contra la fianza que tiene prestada en garan
tía de dicho destino, y le pararájademás el perjuicio que 
es consiguiente.

Zamora 49 de Junio de 4866.==Agustin Genon.
______________   7349—1

Banco de Bilbao.
Su situación el día de hoy 30 de Junio de 4866.

Rs. vil.
ACTIVO. __________________

Existencia i En metálico. 7.115.898,54 i Qn Q
en c a ja . . i En billetes. 13.728.500 í ^.«¿8.398,84

Efectos en cartera ...................................... 48.737.309,30
Obligaciones—Préstamo con garantía. 4.935.300’
Corresponsales deudores......................... 3.565.383,86
Moviliario......................................................  68.358’31
Instalación.................................................... 83.700
Propiedades del B anco .............................  586.959,88
Cupones presentados al cobro..................  4.333.33o’
Diversos.......................................................... 4.393.478,09
Cuenta provisional de acreedores por

cupones .................................................... 31.770

50.554.887,78
Depósitos en garantía

(nominales)................. 30.734.939,88 ) . n
Idem voluntarios (id). . 433.480.048,43 i 'lo.v.di *.J88,ol

303.466.876,08
PASIVO . _________________________

Capital, 5.000 acciones de á reales ve
llón 3.000.................................................... 40.000.000

Billetes emitidos..........................................  30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao.............................   5.685.873,60
Corresponsales acreedores......................  936.354-,Oí-
Dividendo por pagar.................................  49.880
Efectos á pagar. . ................................ 36.900
Fondo de reserva........................................ 4.000.000
Consignaciones voluntarias [en metá

lico..............................................................  334.194,34 I
Beneficios y perdidas................................  403.933,56
Imponentes en la Caja de A horros.. .  4.030.077,08
Acreedores por cupones..........................  1.440.759,08
Diversos.........................................................  84.016,18

50.551.887,78
Depositantes de valores 

en garantía (nomina
les).................................. 30.734.930,88)

Idem de id. voluntarios ! 453.914.988,31
(idem)...................... 1 3 3 .1 8 0 .0 4 8 ,4 3 ) ________________

303.466.876,09

El Director gerente, P. A ., Pascasio de Aréchaga.== 
E l Contador, Javier Surga.=V .° B .°= E 1 Comisario R e
gio, Francisco de Otazu.

Banco de San Sebastian.
Su situación el d ia de hoy 30 de Jun io de 4866.

Rs. vn. Cénts.
ACTIVO. _________________________ _

Existencia ( En metálico. 3.350.370,40) 7 347 870 40
en ca ja .. í En billetes... 4.897.600 i ‘ ’

Efectos en cartera .  ...........................  4.638.670,60
Préstamos con garantía...........................  4.099.543
Gastos do instalación................................ 409.000
Moviliario............................. ...... * . . .........  38.000
Sueldos y gastos generales. ...............   34.674,50
Corresponsales deudores.. . . . ___ . . .  039.588,90
Diversos  .............    *    06.534,59
Billetes hipotecarios del Banco de E s

paña............................................................  4.304.964
Valores al cobro en poder de Comisio

nados ...............................   300.000

45.355.843.99
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 3.558.500 )
Idem voluntarios (idem). 33.563.909,39 > 36.583.909,39
Idem judiciales...............  460.500 )

T otal ...........   54.838.753,38

P a s i v o .
Capital   i i   ......................... 4.000.000
Billetes emitidos............................  8.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

esta plaza . . . . ............. 4.363.584,43
Corresponsales acreedores. 4.379.883,86
Dividendo por pagaib *. *. i * ..................  4.630
Fondo dé reserva......................  80.000
Consignaciones voluntarias en metá

lico............................................................... 340.000
Ganancias y pérdidas.. ......................... 88.808

45.355.843.99
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 3.558.500 \
Idem por id. voluntarios f oa  kqo ana oa

(idem )   33.563.909,39 db.583.90J„.J
Idem por id. ju d icia les.. 460.500 )

T ota l....................   51.838.753,38

El Comisario Regio, Marqués de Roca Verde. =  E l
Director gerente, Manuel de Irazábal.=El Contador, 
Florencio Murua.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada nulo el in frascrito  por el 

lim o. Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de prim era in stan cia  
del distrito del H ospital de está Corté, sé cita , llama y em plaza 
por esie segundo y  último edicto á los que por cualquier título 
legítimo se crean  con derecho á la h eren cia  abintest&to de D. Si
món Antonio Benitez de Golfanguer, natural de L o rca  y vecino 
que fué de esta corte, hijo de D. Sim ón y Doña D olores, para que 
en el térm ino de20 dias. contados desde la inserción de este anun
cio en los D iarios oficiales  de esta capital y en los del pueblo de 
la naturaleza del linado, se presenten en este Juzgado á deducir
le en form a, parándoles en otro casó el perjuicio que haya lugar; 
pues así está acordado en los autos de abintestat > del mismo 
Benitez, prom ovidos por el Sr. D. Jo sé  M aría Alonso , abuelo y  
tutor dativo de los hijos m enores del difunto D. Miguel y  D. S i
món.

Madrid 30 de Junio  de 1 8 6 6 .= P a b lo  Gargantiel. 240

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva V illa ro n - 
te , Doctor en Ju risp ru d en cia , And tor de G uerra h o n o rario , y 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta c a 
pital, refrendada del in frascrito  Escriban o  , so cita  y  llam a por 
el presente á D. Miguel Antonio de A giiirrezaba'a,"m ed iante á 
haberse ausentado de esta corte é ignorarse su p arad ero, á fin 
de que dentro del térm ino de 10 dias acuda á este Juzgado y 
E scriban ía  de número de D. Eduardo Herm enegildo H ernández 
á ratificarse en los estados y mem oria presentados en su con
cu rso ; bajo apercibim iento que de no com parecer se le tend rá 
por ratificado en ella.

M adrid 4 de Julio  de \866. = E l  E scr ib a n o , E .H erm enegildo 
H ernández. 241

En virtud de providencia del S r. D Dionisio Silva Y illaron te, 
D octor en Ju risp ru d en cia , Auditor de G uerra honorario  y Ju ez  
de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del in frascrito  E scrib an o , ha sido declarado en con
curso voluntario de bienes D. Constantino Arnau y G a ly , y por 
el presente se c ita , llama y  em plaza á todos los acreed ores al 
mism o, para que dentro del térm ino de 20 dias se presenten  en 
el referido Juzgado por sí ó representad os en legal form a y E s
cribanía del actu ario , que la tiene en la calle de la Paz, num e
ro 13, cuarto  segun d o, con los títulos justificativos de sus c ré 
ditos á usar del derecho de que se crean  asistidos ; bajo ap erci
bim iento de no ser admitidos.

M ad rid 28 de Junio de i8 6 6 .= S i lv a .= E l  E scr ib a n o , E . H er
m enegildo H ernández. 239

D. Ju an  T orres , Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Alm ansa y su partido.

Por el presente, prim ero, segundo y  te rce r  edicto se cita, 
llama y emplaza á Antonio F erri F e r r i ,  natu-al de B añ eras 
provincia d ,  A licante, para que en el térm ino de 30 d ias, co n 
tados desde el en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se 
presente en este Juzgado á defenderse de los cargos que le r e 
sultan en causa que se le sigue en el mismo sobre qu ebran ta
miento de condena fugándose de la cárcel de A lpera en la n o 
che cid 9 de Ju lio  dé 1805 al ser conducido desde el Juzgado 
de Ayora á disposición del Sr. G obernador civil de T arrag o n a ; 
pues si así lo hiciere, será atendido en ju stic ia , y de no, su s ta n 
ciaré y determ inaré en rebeldía dicha cau sa, entendiéndose los

autos y diligencias con los estrados del Tribunal, y le p a ra iá  el 
perjuicio que haya lugar. ,rAr>„oc __

Dado en Almansa á 13 de Junio  de 1S6G.— Ju an  lo  
Por su mandado, M artin Man ebo. r¿ó

D Antonio Senare°;a y  Luchardi, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, C om endador d é la  A m ericana a e  
Isabel la C atólLa. Auditor honorario de M arina y Ju ez  especial 
de Hacienda de esta provincia.

E n  virtud del presente hago saber que en este mi Juzgaao  y 
con presencia del in frascrito  E scriban o  se ha presentado de
m anda ordinaria por parte de D. Ildefonso Jo sé  G arcía de esta 
vecindad, contra los herederos del Sr. Conde de Castaojal para 
que se declare pertenecer al caudal de propios de la cuidad de 
A ntequera, dos cortijos nom brados del Ju n ca r  y  d é la s  I erdices, 
situado en su térm ino jurisd iccion al, y resultando que á pesar de 
habérseles citado y emplazado por edictos para que contestaran  
dicha dem anda por térm ino de 20 dias no han com parecido a 
v erificarlo , he mandado por auto de esto dia hacer á dichos he
rederos este segundo llamamiento por térm ino de 10 d ia s , a 
contar desde el en que tenga e f  eto su inserción  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , para que dentro de él com parezcan á co n testar di
cha d em an d a, pues si asi lo hicieren se les oirá y  guardara ju s 
ticia ; apercib idos caso contrario  de sustanciarse los autos en su 
rebeld ía , parándoles el perjuicio que hubiere lugar. . . .

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Ju lio  de IS66. Antonio 
S e n a re g a .= P o r m andado de S. S ., D r. A. Láa.

En  virtud de providencia del Juzgado de prim era  instancia 
del distrito de la A udiencia, se anuncia la m uerte sin testar cíe 
Doña Feliciana Vidal y ¡Sánchez T orija , vecina que tué a e  esta 
capital en la calle -te la C a b e z a , núm. 1, cuarto  p rincip al; y so 
llam a por el presente á los que se crean  con derecho a la he
rencia de dicha finada para que en el térm ino de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  oficial, com 
parezcan á deducir sus acciones en los autos que por la E s c r i
banía de D. Miguel G arcía N oblejas ha prom ovido D. A ntonio 
Morales, en nom bre de su hijo Ju lio  Feliciano M orales y  Vidal, 
reclam ando dicha herencia.

Mnrlrirl 43 Junio  ríe 4 8fí6 .= N ob leias. 7470— 2

CORTES.
SENADO.

P RES ID EN C IA DEL  E X CM O . SR .  DUQUE DE L A  T O R R E .

Sesión  celebrad a  el d ia  41 de Ju lio  de 4866.
Se abrió á las dos, y leida el acta de la anterior, fué 

aprobada. 4
El Senado quedó enterado de una comunicación del 

Sr. Presidente del Consejo de Ministros, Duque de Va
lencia, trasladando con fecha de hoy los Reales decre
tos que se publican en la parte oficial.

También lo quedó de dos comunicaciones del Con
greso de los Sres. Diputados, participando con fecha 7 
del actual haber aprobado los dictámenes de comisión 
mista relativos á los proyectos de ley sobre aprovecha
miento de aguas y de anticipo á la empresa del canal 
de Urgeh

Igualmente lo quedó de que el Sr. Marques de la 
Serna participaba su marcha de esta corte.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran 
á la Biblioteca, seis ejemplares de la excursión fores
tal verificada en 4864 por D. Mariano Laguna y Villa- 
nueva en los imperios de Austria y R usia; ejemplares 
remitidos por el Sr. Director general do Agricultura, 
Industria y Comercio.

ORDEN DEL  DIA.

Discusión del dictam en de la  com isión m ista relativo al 
proyecto dé ley sobre represión  y castigo del tráfico  

negrero.
Leido dicho dictamen y abierta discusión acerca de 

él, no hubo ningún Sr. Senador que pidiese la palabra 
en contra; quedando por consecuencia aprobado sin de
bate alguno :
N om bram iento de los Sres. Senadores p a ra  form ar p arte  

de la Jun ta  de la Deuda flotante .
Verificado el primer nombramiento, dió el resultado 

siguiente:
Sres. Sánchez Ocaña......................................... 47

Muchada..................................................... 44
Trúpita........................................................  3
Fernandez Lascoiti................................  4
Papeletas en blanco.............................. 3

T otal..................................  67

Mitad más uno  35
Quedó por consiguiente elegido el Sr. Sánchez 

Ocaña.
Verificóse á continuación el segundo nombramiento: 

y dió el resultado que sigue :
Sres. Trúpita.....................................   53.

P astor.........................................................  48
Muchada  ....................................  44
R iv as..................................................  . . .  4
Tufante........................................................  4
Olivan.......................................................... 4
Papeletas en blanco............................... 4

Total..................................  8G

Mitad más uno  44 .
Quedó, por lo tanto, elegido el Sr. Trúpita.
Votación definitiva del proyecto de ley sobre repre

sión y castigo del tráfico negrero.
Verificada la referida votación , resultó aprobado di

cho proyecto por 94 votos, total de señores votantes.
E l Sr. Presidente del COK SE JO  DE M IN ISTRO S 

Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
Acto continuo desde la tribuna dijo
E l Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 

Señores Senadores: por los traslados de los Reales de
cretos que el Senado haoido, tiene conocimiento de que 
S. M. se dignó admitir la dimisión que constitucional
mente la ofreció el anterior Ministerio.

En uso de sus facultades constitucionales, S. M. se 
ha dignado encargarla dirección de los negocios del E s
tado al Ministerio que tengo la honra de presidir.

No somos hombres nuevos en política, ni en la go
bernación del p a ís ; por consiguiente, no me detendré, 
porque las circunstancies no son tampoco á propósito 
para eso, en formular un largo y minucioso programa 
de lo que nos proponemos hacer.

Procuraremos servir los intereses del Estado confor
me las circunstancias lo reclamen : siempre que tenga
mos el concurso de las Cortes, nos será más fá c il ; perc 
si nos falta este , ó la confianza de la C orona, nosotros 
sabemos cuáles nuestro deber , y lo cumpliremos. Mien
tras tanto , haremos todos los esfuerzos, particularmen
te para lo que más interesa hoy á la nación , que es el 
mantenimiento de la paz pública; y eso, el Gobierno es
pera que lo conseguirá, haciendo con este fin todos los 
esfuerzos posibles, porque á la par que es su más sagra
da obligación, es la primera necesidad del Estado.

Cuando el Gobierno reúna las Cortes y estas le pidan

cuenta de sus actos, la dara, y los cortes íauaran so
bre su conducta. . .

S. M. ha tenido la bondad de expedir el siguiente 
Real decreto : (V éase la  p a rte  oficial.)

El Sr P R E S ID E N T E : En virtud del decreto que 
acaba de leerse, se suspenden las sesiones del Senado.

Se levanta la sesión.
TCrnn las tres ménos cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  RIOS ROSAS.

R etracto  oficial de la  sesión  c e leb ra d a  el d ia  44 de Julio 
de 4866.

Se abrió á las tros y cuarto , y leida el acta de laau-

“ a  Si¿ S íS ft . «  t o n * .  »  p u bfan
en la parte oficial.

O RDEN D EL DIA.

Tráfico negrero.
Se leyó el dictamen de la comisión iBista sobre el 

proyecto de ley relativo á la represión del trauco negre
ro , y al preguntar si se aprobaba definitivamente , dijo 

É l Sr. R IQ U E L M E : Pido que la votación sea nomi-

na,A*El Sr. P R ESID E N TE: No hay número bastante que

10 PE1 Sr. a iQ U E L M S : Que se cuente el número de se- 
ñores Diputados presentes. n . , ,

Hecho el recuento, resultaron i U  Sres. Diputados. 
El Sr. p r e s i d e n t e :  No hay numero bastante pa

ra votar la ley. El Sr. Presidente del Consejo de Mnns- 
tros tiene la palabra. _

El Sr Presidente del C O N S E J O  D E  m i n i s t r o s :  
Señores Diputados: Como el Congreso ha sido informa
do S. M. ha tenido á bien aceptar la dimisión que cons
titucionalmente le hizo el Ministerio anteiior, y con ar
reglo á sus facultades constitucionales ha tenido la dig
nación de encomendar la dirección de los negocios pú
blicos al Ministerio que tengo la honra de presidir.

No somos unos hombres nuevos en política; hemos 
ocupado los Ministerios muchas veces; por consiguien
te nuestras opiniones y nuestros actos se pueden juzgar
desde luego. , ,

Por eso yo no me detendré a hacer un progra
ma de gobierno, porque las circunstancias tampoco son 
á propósito para que entre en muchos detalles; pero si 
manifestaré al Congreso que conocemos la carga que he
mos echado sobre nuestros hombros, la gran respon
sabilidad que nosotros tenemos, y procuraremos^ satis
facer los deseos de S. M. y las necesidades del país, con
tando siempre con la cooperación de las Cortes. Guando 
nos falte la confianza de la Reina ó el apoyo de las Cor
tes, nosotros sabemos lo que tenemos que hacer, como 
hombres de honor y como constitucionales sinceros.

Hay una gran cuestión h o y , que es la cuestión de 
orden público, la primera, la principal, la fiU0 interesa 

\ á todos los españoles: nosotros tenemos la obligación 
de conservarle, el país lo necesita, y haremos todos los 
esfuerzos que nodamos para satisfacer esta necesidad. 

Es todo lo que en este momento puedo decir, y creo
que satisfará á los Sres. Diputados.

S. M. la Reina ha tenido á bien expedir el Real de
creto que voy á tener la honra de leer. ( Vease la  parte
oficial.) , _ . .

E l Sr. P R ESID E N TE: En virtud del decreto que 
acaba de leerse, quedan suspensas las sesiones del Con
greso en la presente legislatura.

Se levanta la sesión.
ir,r*Qn lna t.rps v  m odín ..

ANUNCIOS N O  OFICIALES.

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Madrid á Zaragoza y á Alicante.— Esta Compañía ha 
dispuesto sacar á licitación el suministro de los impre
sos de todas clases que son necesarios á los diversos 
servicios de la misma, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en las oficinas de la Dirección,
estación de Atocha. i c  , -d >

Las proposiciones se dirigirán cerradas ai br. I re
sidente del Consejo de Administración de esta Compa
ñía hasta el dia 45 de Agosto próxim o, y e n  vista de 
ellas resolverá el expresado Consejo lo que estime con
veniente.

Madrid 40 de Julio de 4866.= E l  Director de la ex
plotación, E. Le Masson. 343—8

NOMENCLÁTORES P A R T IC U L A R E S C O R R E S- 
pondientes á las provincias de Alava, A lbacete, Ali
can te , A lm ería, Avila, Badajoz, B aleares, Barcelona, 
Búrgos, Cáceres, Cádiz, Canarias , Castellón, Ciudad- 
R e a l, Córdoba, Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, 
Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, H uesca, Jaén, León, 
Lérida, Logroño, Lugo y Madrid, publicados por la 
Junta y Dirección general de Estadística, en los cua
les se registran por rigoroso orden alfabético los parti
dos judiciales, los Ayuntamientos y las entidades de po
blación desde el palacio hasta el albergue, comprendi
dos dentro de cada distrito municipal. Se especifica ade
más qué hay desde cada caserío, grupo ó vivienda rural 
á la capital de su respectivo A yuntam iento, la natura- 

i leza y aplicación de todas estas entidades y el numero 
j de pisos de cada edificio.
[ Form a cada Nomenclátor un cuaderno en folio de 

excelente papel é impresión, y sus precios son desde 
0'300 de escudo á 4’300, según su mayor volumen, para 
cubrir los gastos materiales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
¡ Imprenta Nacional. —3
¡ ------------------------------------------------------------------------------------

ESC A LA FO N ES RECTIFICA D O S DE LOS EM- 
pleados de la Administración activa y pasiva, depen
dientes del Ministerio de Fomento. Se venden en el des
pacho de libros dé la Imprenta Nacional á 300 milési
mas (3 rs .) Cada ejemplar. —3

PO R ACUERDO DE LA M AYORÍA DE ACCIO- 
nistas se vende la fábrica de papel continuo titulada La  
C ristin a, distante de esta ciudad sobre tres cuartos de 
legua, situada en Santa Cristina de Lavadores y lugar 
de Cambeses, compuesta de 40 cilindros, máquina de 
p ap el, máquina de vapor , dos lisadores ó satinadores, 
y otros enseres, tasada con sus seis edificios de cante- 

! ría , casetas de madera y terreno en ¡la cantidad de 
436/173 rs .; cuya venta tendrá lugar en el más ventajo
so postor el dia 33 de Agosto del año a c tu a l, á las once 
de su m añana, en el oficio del Notario de esta ciudad 
D. José Mana L ence, y con asistencia del ex-Gerente 
D. Norberto Velazquez Coppa y los comisionados Don 
Manuel María Martínez, D. Basilio Coca y D. Antonio 
López de Neira.

Vigo 35 de Junio de 4866. =■ Manuel M. Martínez.’— 
Antonio López de Neira.==Basilio Cocar.—Norberto Ve
lazquez Coppa. 150—6

S A N T O S  D E L  D IA .

San Juan  Gualberlo, abad ; San Menaz , y Santa Mar
ciana, virgen y m ártir.

?n ,la ' - ' esia del hospital do Nuestra buiiora del Carmen (calle de Atocha).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia i i de Julio de 4866.

TBMPKIUTUJUSH OSUDOS
■ORAS. rX " ; i o  i V  '  — — -  D ireecio. E s u d .

e n m ih m e l ro s  R 6* a m a r>  C o n líg r* d o 8 . T ie u t* .  d e l  c ie lo .

U n- I f P I  10’ ,0 S. E .. Celajería
9m . ,l0,a/ 21,1 S6\4 S. E ..td em .
L "  ?3”'S ^*.3 N.N.O. Idem.3 >. ,09,2o 28‘ ,G fto’ ,8 S. S.E'Tdem.
6 t. 708.60 2V,6 íjO’ ,7 E . . . . I d e m .
9 n. ,09.98 21°,2 26°,o E .S .E  Id., reís.

Temperatura rmáxima del dia  28*,6 36’ ,8
Temperatura máxima al sol  38°,G 4 8\3
Temperatura mínima del dia  15°,0 18°¡8

Evaporación en las 24 horas.. tJ  milímetros. 
Lluvia en id. id . .  « . . .  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 14 de Julio de 4866.

Tom-
LOCÁ- trica á0° Prearacl¡¡" •Direc" Fuerza

L 1D.VUES. V i * } '  lente*  ^  ío1  B “ , d °  E ’ U d °

” iU m °- ‘ i™ ** ' ' “ “ 'o -  T ie n to .  M  Cie,<>- d « u
tros. ,e*-

Bilbao. . .  <63 9 35,8 S. E . .  Brisa. Nuboso. Tranq.*
Oviedo... 76o,V 33,4 S  ídem. Cubierto »
Coruna. . 763,3 30.6 N. E .. Idem. Nuboso. Bella
bantiago. i65,9 30,4 S. O .. Calma Nubes .
Oporto... 766,8 31,0 O , Idem. Cubierto Tranq.

Lisboa—  765,6 30,7 N. O .. Brisa. Brumoso l'ranq.*
Badajoz... 755,3 •» S. E . .  Idem. N u b es.. »
San F e r .#
á las 7 . .  764,4 34,4 E . V icn .a Cu.°,vap. Rizada.

S e v illa ... 765,0 30,3 S. E . .  Brisa. C.°,neb.a »
T a r ifa ....  763,8 34,0 E .V.afte. Cubierto G.oleaj.
Granada. 767,0 36,5 S. E . .  Brisa. Nubes. . »
A licante. 767,3 39,0 S .Calma C elajes.. Tranq .1
M urcia... 767,4 36,4 N. E . . ídem. N ubes... »
Valencia. 766,8 38,0 O .Brisa. Despej.0. »
P a lm a .. .  769,3 39,0 N. E ... » Idem. . .  Tranq.*
Barcelona 765,4 36,8 E   Brisa. Id e m ...  Idem.
Zaragoza. 767,5 31,4 N. O .. Calma Idem . . .  »
S o r ia .. .  . 760,1 35,3 S. E . . Idem. Idem. . .  »
B ú rgos... 769,3 33,6 N. E . . Brisa. Cubierto »
Valladolid 764,7 37,4 S. O .. Calma Nubes... »
Salaman." 766,1 31,0 N. O .. Idem. Brumoso »
Madrid.. . 764.8 36,4 S. E .. .  Idem. Celajería
Cid.-Real. 767,1 37,3 O. Idem. Cási cub. »
Albacete. 765,0 36,0 S. E  . .  Brisa. Nubes. »
Brest á 7. 768,3 31,3 E .S .E  Calma C.°,nicb.a Bella.
Bayon&id. 763,0 31,0 E . . .  . Brisa. Celajes. Tranq.*
C e tte id .. 769,0 38,0 N.Calma Despej.0. Idem.
Mars.* id. 766,3 30,7 |N. E . . ¡Brisa. Id e m ...  B ella ’

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el diaM 
de Julio de 4866 á las siete de ¡a mañana.

Barómetro Tem pe ra tn- Dirección en milime- 1
LOCALIDADES, tres i  0o y ra en grados del Estad® del cielo al nÍTol del

mar. centígrados. Tiento.

S.Pctersburgo » » „
Stokolmo  • ,
V iena...................  » >. » „
Berna.................. 7o0,l <4°,3 O. S. O. Nubes.
Greenwich. >■ > » „
Bruselas  747,i 10“,2 S. O . . .  Cubierto.
Dunquerque.. 746,í i:;°,0 O.N.O.'Idem
París..................  7b2,4 16°,0 O 'ídem.
Burdeos  769,4 47°,0 O. Lluvia
Byon................... 761,3 10°,0 S.Nubes.
Florencia . . . .  ° 739,9 22",o S. O . . .  Cubierto.
Bom a  761,0 24°,0 S. O . .. Despejado.
Nápolcs  760,7 22*,0 N, O. . .  Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en
Teruel.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo , re
sulta lo siguiente:

EN TR A D O  P O R  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
40.133 arrobas de trigo.

3.380 idem de harina.
10.333 idem de carbón.

97 v a ca s , que hacen 36.753 libras de peso.
535 carneros, que hacen 43.595 libras de peso.

P R E C I O S  DE AR T ÍC U LO S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R .
Carne de vaca, de 5,300 a 5,400 escudos arroba, y 

de 0.336 á 0,360 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,360 á 0,306 escudos libra. 
Idem de tern era , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
P RECIO S DE GRANOS EN EL MERCAD O DE HOY.

Cebada, de 3 á 3,350 escudos.
Trigo vendido .............. 3 .673 ‘fanegas.

Precio medio .............. 4,931 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 41 de Julio de lSGG.s^El Alcalde-Corregidor, 

Marnné.s de Bnn tu

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 44 de Julio de 4866. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3^por 4 0 0 consolidado, publicado, 35-50, 

34, 85 y 50, y 35*75 pequeños; no publicado, 34-80 d.
Idem id. diferido, publicado, 34-35; no publicado, 

31-50 d.
Deuda amortizable de segunda clase , d plazo, 31-35 

fin cor. t ír ., á pri. 30 c.
Idem del personal, publicado, 17-00; no publicado , 

47-10 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publica

do, 87-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de L° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , lio pu
blicado, 83-00.

Idem de á 3,000 rs., id., 83-00.

Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 3.000 rs. , idem, 
83-00.

Idem de 31 de Agosto de 4853, de A 3.000 r s . , idem, 
18—00.

Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 3.000 r s . , idem, 
7 7 -0 0 -p.

Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de ¿ 
3.000 rs., id., 79-00 p.

Idem del canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 
anual, primera emisión, id ,, par d.

Idem , id ., id., segunda emisión, id., 403-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 3.000 

reales, publicado, 64-00.
Idem id., por id., de á 30.000 rs., id., 63-50. 

111A cci°ncs del Banco de E sp añ a, 110 publicado,

CAM BIO S.
Londres á 90 dias fech a, 47-80 p.
París á 8 dias v ista, 4-84.

P la za s  del re in o.
---------- « «p - a jB-----

DaiTo. Beneficio \ Daño. BeneGcio

A lb a c e te ,. . .  » % L u g o   » 4
A lican te   d 3 d. Málaga  > 4 Ú
Almería  » 4 M urcia  » 3
A vila  » 3 ,/ad. Orense  » 4
Badajoz  » 4 Oviedo  » 3
B a rce lo n a . . .  » 5 y2 p. P aten cia . . .  » 8
Bfifiao   , 3 Pam plona.. » 3
B ú rg o s   » 3 Pontevedra. * 4
Cáceres  » 3 Salam anca. » 3 d.
Cádiz  » » San Sebas-
C a s te lló n .... » 4 d. tian  > 3
Ciudad-Real. » 4 d JSa n ta n d er.. > 5d.
Córdoba  » 3 S a n tia g o ... » 4
C oru na  » 4 y d . Segovia  * 3
C uenca  > 4 Sevilla   > 3
G eron a  » 4 S o r ia   ,  4
G ranada. . . .  » 3 % d. T arragona.. . 3
Guadalajara. » 3 T eru el  > 4
Huelva  » » Toledo  » 3
H uesca  » 4 d. V a le n c ia ...  » 3
J aen   » 3 V alladolid .. » 3
L eó n   » 3 Vitoria  > 3
herida  > 3 Z a m o r a .. . .  > 3
L ogroño  .  4d. Zaragoza. . . .  ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amstcrdam 6 de Julio —  In terior, 33.— Diferida, 33^ .

Londres 7 de Julio. — Consolidados , 87 */* á 87

París 9 de Julio.— Interior español, 31.—-Dife

rida , 39.

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A la s  nueve dél a 

noche.— Variada función, en la cual tomarán parle el 

célebre gimnasta Olmar y los americanos Bell..


